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Desde que inicié mí6 estuddoa un.ivena.í andoa, me aentl atkai.do poh - 

la.a ghavea 1njusti.c, ia4 que cometen nueatha.b autohídadea, phíncípalmente el

Mín.í,atex o Público, en contha de la ciudadanía; y eae gue el px¿ncipal moti

vo poh el cual me aboqué a elabohar la pnesente tea.i,6 phojebíonal, eapemn- 

do habeh cumplido con los objeti.voe que me phopuae en la elabohací.6n de la

m.ibma

La Ina.títuci6n del M.í.n.í,ateni.o Púb íco, como nepneáen.tante legal de

la aoci.edad tiene como 6ínali.dad photegehla y representarla ante cualqu.íert

autoxidad en que ae eaté ventilando un negocio, en el cual ae encuenthe un

m.tembho de la sociedad en estado de . cnde6ena.i6n. 

En un phínei.pio el Miní,atenio Públ.í.co tenía las cual i.dadee de un per

aegu-í.doh . ínthans.ígente de los phocesadoa, con el dn.imo de pehjudíear y poh

co vs. í,gu.íente laa peraona.6 que tesultaban o¿ endída,6 poh el delito, ae abate- 

n.ían de acudih ante la citada aitoh,ídad a denuncarlo o en caso eonthahío - 

a pedir justicia, poh el temoh a hec.i.biA una hephesal, a en su co~, o no

seh o. ídoa en au petición. 

Pero a6orttunadamente, en la actualidad ae ha tnutado de bo~ la - 



2 - 

mata imagen que ae tenía de la •cn•stitueí.6 i dee Ptútístetio pabtíco, gnac•caA

al apoye y p&wcupaeión dee pnoeunadon Genenae de Jueticia dee Diátkito - 
Fedeaae, en co, lcít art ea eaboh de eata Mag. í,a.tna.twLa con el .teapeto a eoe

detechoe 6undamentaeee dee eert humano. 

En ea medida que el pnebente trabajo siAva pana eogaan ea dí.6u.e.e6n

y conocimiento de ea auténtí.ca 6unci6n que tiene encomendada ek k( ini4teXi0
Ríbe•i.co, en esa medida eognané uno de mis pt,imortdí.atu anhelos como mex, í- 

cano y como miembrto de ea sociedad. 

JESUS AVILA BAUTISTA

ENERO DE 1981



IMTROVUCCIOW

La pheaente ,tee.íe tiene como PkOp64íto 6undamental hele" e al Mc-- 

nía.ten,io públíco y a áu pant.ícípací6n en el Ub,rto junízUccíonaal mexícano. 

A electo de utableeeh phemiáae 16g-ic." y congnuentea en el aruf.Gi.a,í4

anted señalado, atendímae px mexamente a . toe antecedentes h.La.tftí.cos de la
enezi,tucíón que nos ocupa pana señaUA con poa.tehí.oxUa.d el peMí.P pantceu- 
lah de dicha . ínzt tucí.6n en nueótAo pa.í,a. 

La pah t í,c, ípae í.6n del Minía.teh í.o Públ í.co, se da dentho del ámbito de

lae díveu" maten.ine donde ae hace neceaanío la paxUc.ípacíón phoceaa.l del

hep&esentante de la bocí.edad, el Minía.texío Público ee 6undamentaemente el

6jel c" tod.í.o del íntenés soc ía.l. 

La nobílíá ma 6uncí6n que se le tiene encomendada a ea.ta magi,6tAatu- 

na, contleva la necealdad de pxop.ícían la captaeíón de pehaona.l PaAa deaem- 
peñan dicha encomienda, eon un pho6undo aenLído human y un auténtíea e

ínquebhantab.le voeací6n de aenv.í.cí.o y pah qué no 6eñ~ o, de 4achí.6.icío - 

del intehéa pehaonal al .íntenéa social- 

La

oc al. 

La phocuhací.6n de juáti.cí.a, debe nuth.ínee con una 6iloso6.ía emanada
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del nespeto a la dignidad humana y cuaob paop6,s tos atí.endan a los Eines - 

democtátieoa de nuestauu úLs.títucivneb, en cuanto a que nuebtna demoetacia

urstc.tucíenal u una ebpectatíva de vida, 6undada en el constante mejona--- 

mien.tb econ6mico y bocial del pueblo. 

El pueblo mexicano, incon6onme con lab . í.nstitueí.oneb públicas del - 

pon6in,íato, animado pon su iaambne y bed de jub.ií.cia generó una nevoluci6n; 

Loca pues a las instituciones públicas a qu,íenes be tiene encomendada la - 

pnocunaei6n de j" tí.eia, dan plena 4aii.s6accí.6n al pueblo mexicano, de bu

anhelo de jubticia, en ello debemos eomptometennoz todos lob mex,í.canos, pon

mayon.£a de naz6n loe que hacemos del deneeho, pon vocaci.6n, el inatnumento

pan,Liculan de pcLYt¿ci.paci6n social. 



CAAFIITW1LO FRIMER® 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL MINISTERIO PUBLICO

a). Ontgene,e dee Min.i,a.te&io Pabtico; 

b) . Evolución del M.in.i a.ten i.o Públ i.c.o en Méx í.co

Al. ORIGENES DEL MINISTERIO PUBLICO

El Mdn.íatendo Pablí.co como úrgano del Eatado, ea cona.ídehado como - 

repo.eaentante de la aociedad en cuanto ésta ex¿ge de aquél la aeguhídad de

que el orden, de aen perturbado pon alguno de bua m¿ embroa, wrA reataura- 

do y se aplícahá al ,ínbnaetoh el caetíljo a que ae ha hecho aeheedor. 

Esta Inetítucí6n, como la encontramos actualmente, ha tenído su or.í

gen y ha nacído como eonaeeueneía de la neeea.í.dad de que ex,íata un órgano_ 
acusador que sea díatinto del o6endido para que au actuación no tenga . ente

réa personal y por eona.í,gu.i.ente eea aje w a la .idea de venganza. 

En un joxi.ncíp.io la 6uncí6n repreaí.va ae ejerci.6 a través de la ven- 

ganza pxívada, son . loa cicís.í.cos tí.empoz de la " Ley del Talión conoeída co- 

mo ojo por ojo, dente por diente" 1. 

1) V. Castro, Juvent no. El Míní¿tería PabZico en Méxíco. P. 19
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El delito es una v.íoeací.6n a la pemona px vada, y la ju¿tícía se ha
ce pon pnopia mano de la víctima del delito, o de sus allegado.&. Peno el

Poden Social ya ongaiú.zado imparte justccca a nombre de la di.v.í.nídad, a nom
bre del . interés p6bUco, salvaguandandu el onden y la tnanquil í.dad sociales
y es us.í como .& unge la acc.í.6n popular con pleno apogeo en el Denecho Roma- 

no, eegán la cual " Quív.ce de Populo", acusa de . loa delitos de que tiene co- 

nocímíento. Cdeato es que órente a loa de ícta pní.vata a loe que corres-- 

pondía un proceso penal pn,ívado, en el que el Juez tenía el canáexen de me- 

ro £S b.etno, existían loa delícta pábliea como proceso penal públí.co, que - 
eomprend.ía la eogniti.o, la aeeuaaLío y un pxoeediníen.to ex AaondínaAío. 

Como lo hace notan Manduca " la aec,6n popular 6naca.sa cuando Roma se
hizo la ciudad de . un6ames delatadones que, causando la nu.ina de . íntegras - 
cíudadanos, adquirían honore..& y x¿quezas; cuando el romano se adormer-í6 en

una , indolencia egoísta y cu6 de coneagnanse a las acusaciones Obl í.cas, la
socí.edad tuvo neces.cdad de un medio pana de6endense, y de aquí nace el pro- 
cedimiento de oá¿ cio, que comprende el pnímeJc geAmen del M.í.n sten.í.o P6blíco

2

en la antigua Roma, nepnesentando la más alta conciencia del Deneeho" . 

El Estado ha comprendido que la pensecucí.6n de loe delitos es una - 
6unei6n social de pan.Líe.utaA - ímpontancía, que debe ser ejene i.da pon él, y - 
no por el ~ ículan. El procedimiento inquisitivo .inaugura este paso de- 

cia.ivo en la H.í.eton.ia del Proeedimí.ento Penal, la pensecuei.6n a los delitos
ea mai6n del Estado, sin emba>igo se cae en el ~

n de darle esa pensecu-- 

cí.6n o6icíal al Juez, conviiLtíéndose así éste, en Juez y pante. y como - 

2) Idem., P. 20
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dice Radbruch " El que tiene un acubadon pon Juez, necee.i.ta a Daob pon. - 

abogado" 
3. 

Pexo el camino a beguín ya utaba ~ do y cae en de6enéd¿to el - 

a.í,e.tema inquisitivo y el Utado cAca un órgano públ co y penmanente, que ze

Ad el encangado de la acueací.6n ante el poder juníedícci.onae. 

A Fnancia eonneóponde el alto honor de Ca implantación de la In¿" 

cí6n del M.íníztexí0 Público, que se extendí.6 a Alemanda y be paz6 buce6.iva- 

mente a Co6 pan es c í.v.í i í.zado6 . 

A pnop6,s to de bu on,igen el Mdn.íbtení.o Público, tal como Co encontra

mos & t la actuali.dad, & urgí6 en Francia, a raíz del tn,íun6o de Ca Revolu- - 

cí,6n France6a, 6.cn embargo, ante¿ de ebte movimiento 6occal, be encuentran

In6títuci.one6 que han 6. ido 6eAaladaz como el verdadero antecedente de esta

Magi6tratuna. 

En electo be dice que en Grecía " ex,í.6tía un Arconte que . intenven.ía

en asunto¿ en que Coa pant.ieuCanes, pon alguna naz6n, no reALizaban Ca actí

v.í.dad pmeeutox a, 6.iendo de adventfr que Ca actuación del Arconte era me- 

namente bupletor,ía, pue6 la acción Pucual Penal ataba en manos de Coa - 

panti.culaneó" 
4. 

De acuerdo con Co anotado be pretende eneontrcu el antecedente má6

remoto en Caz Instítueí.one6 del Derecho Gn, iego, especialmente en el Areonte, 

3) Idem., p. 20
d) Rívena Silva, Manuel. El Proeedím.iento Penal. P. 68
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magi.sttado que en tepteeen,tac.í6n deC oóendi.dc y de su,a 6an i.Lianea utitenve-- 

n.Ea e los juác.ir s . 

Pasando a Roma " ee cí,tan como antecedentes del Min.i:stexio Público a

unos .'•lag< stnadoe de wmínados " cun.íoei, stitíona&i o inenaAcas", eneangadom_ 

de la petseeueí6n de los deR.i,to,s en Loe 7) íbunalee" 
5. 

Es importante hacen wtan que estos 6uncionani.om únicamente desempe- 

ñaban actí.vidades de Poti.c la Judicial y en algunos casos el Empe-tadon y el

Senado des graban, en caeos gnavem algún acusadora. 

En Italia ex,ístienon unos denunciantu oóieialem Llamados ", s ndící

o mi eió ~ es", que me hallaban a lam Udenee de loa Jueces y que pod.ía: ac

foal min la antexveneibn de Utoe" 6. 

Como vemos no ee poe.cble identí6icaA al Min.cmtenio Público con loe - 

Sindící o Mín.i.b~ e,e; ya que emn 6uneíonan íos inetítu.£doe en Ita.t la duran

te la Edad Media, éstos pox een. más bien eolabonadotes de loa 61¿ganos jun.4:4

diecíc uiles en la neptesentaci6n c6ieíal de Cae denuncias eobhe loe delitos

y en ¿ eta época tomaron el nombLe de Noeunadonee de la Coaona. 

En Fhanaía la 1 uLituci6n tomb naccmíento en el cuneo de la antigua

mona,tqu.ín y " dumktte esta época el IUníátetío Público no asume la calidad

de tcptuentante def Podet Ejecutivo ante el Paden Judicial, porque en esa

época es impesib? e hablar de divieit r de pc•de.tes" 
7. 

EL Ptoewucdot, el - 

5) Idem., p. 59
6) idem., P. 69
7) V. CasLto, Jueentí i0. Op. cit. p. 23
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abogado dee Rey, no han sído en su orígen 4,í.no lo que índica 4u nombre: un

PAocutador encargado del Pnocedími.ento, un abogado encargado dee lítig.io en

negoc.íoe que ínteAuaban al Rey; lo que no leo ímped.£a ocuparse con su mia- 

ma ealídad de otros negocíoe. El tat.,lo de Procurador Generta.L, Abogado - 

General dee Rey, no ha índ í.cado antes de volverse un título jeránquíco 4.cno

un PAoeuhador, un Abogado encargado generalmente, el primero de lo4 actos - 

del procedimíe tito y el segundo dee alegato, en . todos loo negocío4 que el

Rey tenía enthe detehmínada jut sdíceí6n: y a loe que el prop.í.o Rey llama- 

ba " Nos Geno" ( gentes nostAae), o gentes del Rey, se puede 4egudlt en las - 

anttguas ordenanzas 64aneesa4, a p~ de loe primeros año4 del 4.cglo XVII

bajo el reínado de Fetí,pe el Hermoso, la tk~ 6ormaci.6n que se opera en e4 - 

tos eargo4 y que termina por ex.ígímeles en una bella y gran magistAttuAa. 

La Inetítueí.6n del b n.í.4ter ío Públ íeo, después de habeA 4u6A.í.do la - 

cn6luenc a de los grandes camb.ío4 operados por la Revolución de 1189, y por

las leyes que poco después 4e exp.í.d cAon sobre organ.ízací6n judícíal, 6ue - 

Aeeonst4aída y asentada sobre bases que 6ub,6í,6ten en Francia, aún hoy día, 

en la organízaci.6n ímperíal de 1808 y 1810 conquótándose desde entonces, - 

pr cí.palmente, la uní.dad y 6.wneza de la Inet,ttueíón. 

El Maestro González Bustamante expresa que con la Revolución France- 

sa, se opera una tran46ormac.c6n de las In4t.ituc.íone4 MonáAqui.cas y a4Z, las

6uncí.one4 que antes estaban encomendada4 al PAocaradoA y al abogado del Rey, 

quedan rese&vadae a Comdsari.oz encargados de promoveA la aecí6n penal y de

ejecutar las penas, así como también a loa aeuzadore4 públicos que debían - 

4o4tene4 la acu4ací.6n en el ju.íeío. 
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De lo antetí.on podemos concluíA que la modeAna Tnstctuccón .tuvo su

origen en las leuea nevoluci.onax aa, pnoduc.te de la .tnane6onmaci.6n opeaada

como consecuencia de la Revolución Fnancua, asl como en fas leyes - impex a

fea de Napole6 i de 1608 y 1810. 

Peu cuando obtiene su máxima de6.in.ieí.6n, es en la segunda repúbli- 

ca, cuando se le reconoce eu . independencia con relací.6 c at Podes. Ejecutivo. 

Se distinguen entonces con elanidad fas 6unciones encomendadas al M níAte- 

n,io Público y a la Policía Judicial y se utabfece que el bbínís.teni.o Públi

co Francés tiene a su sango el eje cicí.o de la aee,í.6n penal, pem gu.íendo_ 

ante la j" d.ír-ci6n, en nombre del Estado, a loa neaponsablea de un deli

te, debiendo íntenven A en el período de ejecucí.6n de sentencia y nepneaen

tan a los . cncapacítados, a loa hijos natu,%a2es y a los ausentes. En el - 

orden pe utl, . ínteAv.iene cuando eótíma que ee a6ectan loa í ten.eees públ.i-- 

coa. 

La Policía Judicial se eneanga de la .cnvutigací.6n de loa ex menu, 

los delitos y fas contnaveneíones, neuniendo las pruebas y enziw.gando a loe

responsa4les a los ta.í.bunales pana au castigo, expxudndoee que la Policía

Judicial se ha , ena.tLtu.ído pana mantener el orden públi.eo, la líbentad, la

pnop.iedad y la segun,í.dad índiv.idual. Al px ne.ip.co u.tae 6une.ione s se en- 

cemendaun a los Jueces de Paz y a los 06ic ales de la Gendanmexta, puco - 

postex¿onmen.te ae extendieron a los guardas eampea.tAu y óones.talea, a loa

alcaldes de los pueblo¿ y a sus auxdli u, a los eom.i,ean.ios de la Policía, 

a los Piecuzado.tes del Rey y a sus Sub4ti,tu.tos, y a loa Jueces de instlucc- 

cilr., siendo éste último el eupnemo 6uncio wnio jenánqu,ico. 



Eete ea a grandea raegos, el origen del Min.íatex¿o Público, que ha - 

s.ído adoptado pon ca¿í"todos Coa pa.tsea, loe cuales lo han tomado cona mode

lo, con sus canactexUticaa de unidad y 6.« meza como Inatituc.i.6n. 

S). EVOLUCION DEL MINISTERIO PUBLICO EN MEXICO

En lo que se re6.tene a nuestro país, el M.í.n. í.etevío Público ea un - 

Inetitucí6n que nacida y plenamente evolucionada en Fhancia, al tnasla~ e

le a nueetho medio qued6 plenamente arha,ígada, adoptándosele al igual que - 

en otnaa naci.onea; sin embargo aún antes de haberse eatablecí,do, con su,e - 

pen6ales y canactehes 6nanceaea, ya 6uncíonaba una Instituci6n que bastante

se le asemejaba, denom.cnada Pnomotox& o P>Iocunadun.ía F.c¿cal, 6ue una Insti

tucí.6n onganízada y peh6ecci.onada pon. el Derecho Español y que poh tanto - 

tiempo nigí6 nueó~ costumbrea y que en la actualidad, aunque conservándo

se en nues~ leyes que norman la matehia, la pante sustancial de la Inatí

tucí.6n de sello 6hancéa, se le han introducí.do cí.entas re6oA~ est oradas - 

poh nuestna última Revoluci.6n, como avances y pe& 6eccí.onam,í.entos peno que - 

de toda¿ maneras la dí6enencían de la Instítucí.6n Francesa. 

En pt men lugar no mataremos de enconthar antecedentes del MUití6te- 

hi.o Páblico en la época de la Colonia, pohque más nos , cnteneaa saben cómo - 

se organíz6 a pantir de la independencia de México. 

El primen antecedente que en México encontramos del Minístexío Pú-- 

blico es el de los Phocunadohes Fdecales. Estos tenían el trabajo de W - 

curan el castigo, en los delitos no pexaegaídos poh Procurador. privado. 

González Bustamante establece que en la Conatítuc.í.6n de Apatz.cngan - 

1, 11 111
Y
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de 22 de Octub.ne de 1814 se co, vsenva la Pxomotoxía F.¿ scat y que con rela- - 

ci6n a elta 6e expne6a: 

Que en et Supremo Txibunat de Justieia habed dos F.í.ec..alee letrados: 

uno poca lo civil y otro pana lo cn.ímbutl. En la Co,wti,tucí6n Fedenati,bta

de 4 de Octubre de 1824, se incluye también al 6íaea.l 6onmando pante inte-- 

gnante de la Co.nte Suprema de Justicia y se conaenva e.,: lae Siete Leyes - 

Constitucionales de 1836 y en las Ba.ae6 Ongdnieas de 12 de Junio de 1843, - 

de la época del Centw.e.í.6mo, conocidas pon leyes E6pun,ía6. La Ley de 23 - 

de Noviembre de 1855 expedí.da pon. el Pne6.i.dente Comon6oAt extí.ende la .cnteA

venci.6n de loe Procunadoxes o PromotoAes F.< scales a la Justicia FedeAal, - 

poste,tionme,ite Comon6ont promulgó el decreto de 5 de Enero de 1857, que to- 

mé et nombre de Estatuto Ongdnico Pnov.csional de la República Mexicana, en

el que establece: que todas las c.ausae cn,iminales deben ser pabl.icaz pre- 

cibamente debde que se inicia el plenaxio, con excepci.6n de loa en que la - 

publ,i.cidad sea eont2axia a la monat, que a p~ del plenaxio, todo . cneul- 

pado tiene derecho a que se le den a conoeeA las pn.uebaa que exi,6tan en su

co#~; que se te penmita eaxeanse con loa testigos, cuyos dichas le peAju- 

diquen y que debe ser oído en de6ensa propia" 
8

En el pncyecto de la Const tucibn de 1856 enviado a la Asamblea Cons

títuyente, que se promulga en el año de 1857, se menciona pon pn,imeAa vez - 

al Mini.steAío Público en el Artículo 27 que dispone que " a todo procedi- - 

miento dei orden cn.im.b:at debe paocedeA quererla o acusación de la pante - 

o6endidt i,:sr.i,:c.ii def ': ú: istetio PúbUco que eostenga los dexeclios de la

8) Gcv!: cfeec Bustamante, Juan JraF. Pnúicipio6 de Uexeel: r Pnocebal Pe- 

af 1•fexicap•r. j). p. 6ó, 67. 
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eoc.íedad" 9. 

De la redaceí6n de éste ant.ículo ee deepnende que ae p&etendia ata- 

blecen un acusador público, a semejanza del M.ín,íatenio Páblíco Fnancéa cuya

ongan.i.zación era conocida, evidentemente, pot loa Con,6títuyentea. Con ello

ee dejaba al pantícular o6endido la elecean entre ocurrir dínectamen.te an- 

te el Juez ejenaí,tando la acci.6n o dejan que el prrocedímí.ento ae . íniccana - 

a . i.vs.tancíaa del Miní,a.teAío Públíco. Y en el Antí.culo 96 del citado pko-- 

yecto de Con3t tuc.c6n, ae menciona al F.cacal y al Procurador General como - 

adecnitoa a la Suprema Conte de Juatí.cía. 

No obatante, los Coiietituyentea de 1857 conocían la Inatitucí6n del_ 

btíii,í,a.teAíc Públ íco y au deaenvolv.ím ento en el Derscho FnancU, no la eata- 

blecíenon en Méxíco pon neapeto a la .Uadíci6n demonAti a. 

Desde luego, antes de . toman seta deci.a.c6n, loa D.íputadoa Conatítuyen

tea dieeutí.mn el art£eulo 27 . thanaeni.to, algunos opinaron que no era co— 

nneeto que ee le quitase al Ciudadano el derecho a acu.aan, dejando Beta 6a- 

cultad a un Agano acuaadon público, eona.í.dehando que el pueblo no debía de

legan este derecho que podía ejew" por al mi.amo. 

También op.ínar.on loa diputados que ae opu.6íehon al proyecto, que el

e3tablecí.mi.ento del Mcn 6tenio Mbl.í.co . tAacA a como conaeeuencia embrollos_ 

y demonaa en la adm.iní,6tnaei6n de juati.ci.a y que a.i ae obligaba al Juez a

superan la acu3ac.í6n pana poden proceder, se 6aci.lítanía la impunidad de - 

9) García Ramixez, Sehg.í.o . Cunea de Derecho Procesal Penal. p. 204. 
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Cos dei.itoa. 

En contra de estrs opiniones algunos diputados sostuv.iexen la pos.tu

na conttan•ia, pugnando pon ta apnobací.6n del artículo sometido a d.íscuhi6n, 

aduciendo que con ello se ev.i tar.ía que en el Juez se concentáahan las Jun-- 

ci.one,s de Juez y Pante y que con la •índependenai.a del M.úúetehí.o Público ha

bhía mayor seguridad de que la justí.cia buena - imparcial. Ahgumentando • tam

b.ién que se dejaba al o6endi.do Pa pohibilí.dad de oeurr,eA peh.aonalmente ante

el Juez, pan lo que no eonat.i,tu ír la un monopolio de la Iutí tuci.6n la ac- - 

ci.6n penal. Sin embargo y después de enconadas discusiones . cmpeA6 en el - 

heno del ConatLtuyente la idea de que no debía qu,ctar.ee a loa ciudadanos el

derecho de ocwt.lr diheetamente ante el Juez, ya que esto quebnantar.ía Pos

pt.ineipios 6¡ loa66•í.cos que sustentaba el •í.ndívi.dual.ísmo, tehm.inando pon hte- 

ehazan el artículo y declarándolo hín Fugan a votar.. 

En la vida independiente de México, n.ígi6 el sistema Español de P&ocu

haduAía Fiscal con P,igehas modi.6icaciones hasta la expedieí.6n del e6digo de

PAocedimi.entos Penales de 15 de Septiembxe de 1880, eneo~ ndose sin emban

go un pxincipio de ongar izaei6n nacional de la Inatítucíbn en la " Ley de Ju

hados C%im nalea para el D.iat L¿ to Federal de 15 de lut í.o de 1869 expedida - 

poA Don Seti.to Juárez en donde se p>xev.íene que exiatiAdn tres PnomotoxeA o

PAocunadoxes Fizcales o nepnesentantu del M•in.íeterio Público; a pesan de - 

Ca nueva nomenclatura: Abiiústerío Públí.co, se s.igui.6 la tendencia apaño - 

ta, en cuanto que loe 6uncionatíos citados ¡ te integhaban un ohgani.amo, s.íno

que eran utdependie,: tes entre si" 
lo

1101 Rivera S« C -, z, !•., : uel. Up. cit. p. 70



15 - 

Sín embargo, ea meneatea. hacen h,íncapíé en que en eaoa 6uncí.onan,i.oa

ya ae encuentha una xeaonancía dee M.ínU texío Público Fnancéa, deb.í.do a que

ae eni.gen en parte acuaadoxa actuando índependíentemente de la pante o6endí

da. 

En el C6dígo de 1880 antee mencíonado; expedído pon el Nuídente - 

D.í.az, la Iaa.ti tucí6n .tom6 cuexpo y ae dee.ínea adoptando 6rancamente la¿ ca- 

xactexí,sti.caa de Ca Inst tucí6n Fxanceaa, ee decín, marca un . cnmen6o adelan

to en Co que atañe a la 6ormac 6n de la Inatítucí6n dee MínUteAí.o Mblí,co. 

En el mencíonado oxdenam,í.ento encon xamoa detenminada la 6. í.na idad - 

de la Pol í.cí.a Jud íc<.al, entre cuyoa m.íembxoa 6ígura el M.ínU teh ío Públíco, - 

expxeaándoae en au ant£culo 11 que la Polícta Judící l ttí.ene pox objeto la

ínvutigací6n de loa delítos la xeuní6n de aua pruebaa y el deacubxdmiento

de 4uó au.toxea, cómplícu y encubnddoxea. 

En su antLculo 28 expxeaa " que el M.íníateAío Públí.co ea un mag.cattha

tuna . erwttítu,ída paxa pedít y auxíl aA la pxonta adm.ín.La.thaeí6n de la jua.tí- 

c a, en nombxe de la aoeí.edad y paha de6ende2 ante loa tí.bunalea loa . í.nte- 

xeaed de Uta, en los eaaoa y pon loa medí.oa que aeñalan Caa Ceyea" 
11

En uta 6oxma el b nus.tehío Púbeí.co ae eoutítuye en mag.í.atAatuna ea

pecíae, aunque debemoa de adm.í..tín que adgue a.íendo un zímpee auxí,Yíttn de la

j" ti.c. ía, en lo .tocante a Ca peuecuc 6n de loa delitoa. La mibma ley que

e,s tamoa comentando, eonv<ente al M.íni s. teh.ío Púb- ico en un m.íembxo de la Po - 

11) Gornzdtez Bue.tamante, Juan Joaé. Op. cit. p. 69
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t i.cía Judicial, la que a pattiA del Códígo de 1880 se sepata- uidica.lmente - 

de la Pclicía PreveiLt. va, según : se despnende de la lectuna del antículo 11

antes citado. 

El Códígo de Pnocedímí.entos Penales expedido pon el mamo Pree.idente

Pon6íXí•o Díaz, el 6 de Jutío de 1894, s.ígue en ehene.i.a los l ineamí.ekLtos del

C6digo de 1880. En estos das C6digos 6e es.taUece como medío6 paha iní- - 

c.ia4 e£ pnocedimiento la denuncia o la querella, prohibiéndose la pesqu,isa_ 

gen~ y la delaci.6n secieta. 

Se adopta pon pn.ímena vez que en . loa detí,tos de o6.ce.i.o el M.i•nís.ten,í.o

Público nequen.iliá del Juez penal su t.ntervenci6n inmediata, tal como se a- 

tablecí.a en el Uen.echo F/ LancU, se le 6acu.lta pana que en . los casos en que

hub.ien.e peligro . inminente de que el inculpado pudiera evadinee antes de que

se pmente el Juez, lo aprehenda y asegure los . cna~ entos y huellas del

de.Ci.to, sin penjuicí.o de que dé av.cóo inmediato al Juez competente. 

En loa citados ondenamí.entoz, el M,i.n.is.ten,í.o Público aet(ta desempeñan

do lae 6wic í.ones de acción y nequendm.iento e íntenv.iene como m.iembno de la

Policía Judiceat en la .cnves.tigacc.6n de loe de¿Uos y una vez que solícita

la .intetvenci.6n del Juez, lo cual hacía desde las pn, imen.as d Li.gencíaz, el

proceso quedaba bajo la díAeeci6n de Gte. 

También se establece que coxtuponde al AI.i,Listenie Público penseguiA

y acusat ante fos tn,ibuna£es a ¿ os reepi,n.sabtes de Cos delitos y v.igiear - 

pnr la ejecución puntuae de tu sentencias. 
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Pon lo tanto, concluimos que en loa C6dágoa de 1880 y 1894, el M.i.níz

tea.io Público ea un mero aux~ de la admin ótnací6n de la jastí.cía, ca-- 

l.idad que deja de . tener al promulgarme la Ley Ongánica del Mín¡ 6tenio Públí

co de 12 de septiembAe de 1903, que dehoga lo relatí.vo a la Inatítucí6n del

C6d¿go de 1894 y en e6ecto la citada Ley hunda pon pnimeha vez el cuerpo dee

Alín,Utehio PdbE;í.co, con un ProcuradoA de J" tíci.a al órente, dándole con - 

ello, ademán, unidad y dihecei6n, convdntiéndoae la In4ti,tuci6n en una alta

MagiathatuAa independiente de la jur,í.adícción y representando a la sociedad

como una prolongací6n del Poden. Ejecutivo Federal. 

Con eats Ley Orgánica, el M.iniztexío Páblí.co adquíAí6 todos loa ca-- 

ractehea de un cuehpo social bien organizado con unidad y dineccíón en la - 

mí,6í6n que se le con6icAe, dependiendo del Poden Ejecutivo y dejando de nen

aux,cli.aA de la adrnín ztrac 6n de la justicía y 6íguhando, a p~ de enton

ces como pante en loa pnoceaoa del orden penal. 

Rejíx¿éndonoa al modehno M.ín ztehí.o Público, señala el Penalista Joaé

Angel Cenicehos, que éste ae ha 6ormado pon then elementos a saben: la Pro

cunaduA.ía o Promotoría Fdacal Española, el WxÍ,6tení.o Públíco Fiancés y ele

menton propioa mex.icanoa . 

Haciendo un resumen de c6mo se ha establecído en México el M.úú,ate-- 

r.i.o Público a6i ma el Maestro Jav.iex Pdña y Palací.oa los antes eí,tadoa ele- 

mentoa y explica " que la .<n6lueneí.a Española se encue~ en el procedi- 

miento, cuando el M.i.ni.atehi.o Público 6onmula eonelua.iones, lar que siguen - 

los míómoa lineamíentoa 6ormales de un pedimento del Físcal en la Inqui í-- 

eión; dee ordenamiento 6wneéa tom6 como earaeteA,tetíca prínc.ípal el de la
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uni.dad e . bidív.ca. ib.itidad, pues cuando actúa el Agente deC MúL s. teúc Páblí- 

co lo hace a nombne y en -Lepteset:. ciéu de . toda la Itvs.tr-í6ki, y en cuante

a la ut1luencia exelus.ívameitte ntcíonal está en la pnepahací6n del ejenaí-- 

ci,o de la acci6n penal, ya que en Méx.ico, a dí6eneneia de lo que Sucede en

Fnancí.a, el medio pnepana tox¿o dee ejenc.i.eío de la ace i.6n penal, e,5 tá nee e a

vado exclus.tvamente al Atbt,i,s.teúo Páblíco, que eS el je6e de la Policía Ju- 

dícial', 
12

As.í llegamos al año de 1917, en el que se pnomulga nuest a ConstÁtu- 

ci6n Política de los Es.tadoa Unidos Mexicanos el 5 de FebheAD del mismo año, 

en la cual pon vez pndmeha, se da a la In6ti,tucí6n del Mín.¿s.teAí.o Páblico - 

el ca,2ácteh de Fedenal, obligando a loa Estados a que en su tég-ímen . irte- - 

AíoA . se utablezca la Ina.títuci.6n y constituyéndola en Institucí6n Nacional

con canactenee pnop•wb. 

Los Cone•ti,tuyentea eone.ide wwn pana el ee•tablecimiento de la Iutí.- 

tueí6n, que ea 6aeultad que . tenían los jueeeS de aveAíguaA los d~. 6 y - 

buscan las prueban, eha incompatible con su 6uncí6n pnop.eamente dicha de - 

Juzgadon,. pon lo que, eatimwLon neceaah,í.o que el Al.ín.í.s.teaío Público se en-- 

cangaAa de esan 5unciones auxiliado pon lar au,toxi.dadea admbtí,a,thcctí.vas y - 

mediante un cueApo eapec ial de Polilla Judicial que - tuv.ieha a su mando Lime

díato

En el axtícute 21 de La Cons ítucién General de la RepábUca qued6 - 

plasmada fa def Páblico y en su pante conducente di - 

12) V. Castao, Juve, LtUlo. Cp. cit. p. 29
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ce: " La ¿ mposící6n de la6 pence ea ptop.í.a y exelu6.íva de la autox¿dad Jud.í

cial, la peuecucí6n de los deUt- s . íncumbe al Míníste2ío Públí.co y a la Po

L'.ícía Judíei.al, la cual eetaná bajo la autoni.dad y mando . ínmedíato de aquel. 

Compete a la autox.ídad admín.i.e.thati.va el caat.igo de las . í.nlnacc,¿onee de los

xeglamentoz gubehnatívo6 y de po.lí.eía".
13

Eetas idea6 quedaxon amplíadaa en el antcculado de la Ley Ongánica - 

del bUní,aten.í.o Públ,íco del Ddsth,ito y Tehh,Ltoxí,o6 Fedexale6, expedída el 9

de septíembAc de 1919 pox Don Veiustíano Caxhanza y con lo cual ae xedonde6

6u categonía de Cuexpo Oxgánico Soci.al, con el Pxocuxadox al Sxente de la - 

Instítuc 6n paxa su díxecei6n y unidad. 

Como coneeeuencía del a titulo 21 mencíonado 6e pxecusa que ningún - 

Juez puede ineoax una avex.í.guaeí6n exímínal, n.í pxoseguíxta, ní menos aún - 

6aellaxla, sín petícíbn expxe6a y eonexeta del M.íníatehío Público. 

De lo anteníox dedueimo6, que en el artículo 21 CoutLtueí.onal tiene

su base pol,etíea la .Lnstc,tueí6n que nob ocupa, a6.í como lob ant£eulos 16, - 

19, 20, 73 Fnaee. VI, Inc. 5°, y 102 del eí,tado oxdeuamíento eon6.íehen su - 

6. íeonom.í.a al M.í.ni6ten.i.o Público como eneaxgado del ejeAcício de la aeeí.6n - 
penal. 

Pox otea pante, el catado artículo 102 Coutítuci.onal establece la

ca.l-í.dad de lutítucíón Fedexal que . tiene el Min .atenío POlíeo cuando en eu

pante conducente expne6a: " Incumbe al Afíni,6teAío Mb íco de la Fedehac 6n, 

la peueeucíón, ante lob tx¿bunales, de tedo6 lob detí,toe del oxden bedexal; 

13) Cons.tí,tucí6n Polítíca de £ o.6 E6tado4 Uiúdo6 Mex,ícano6. P. 18
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y, pon lo mismo, a a le cortAeepondeAd soli.cc,taA la.s órdenes de apnehens,i.6n
contra loa inculpadoe;, buecaA y pa.eae~ las pnueba,a que acAed.í ten la res- 

ponaabil í.dad de tatos; hacen que loa juíc í.oe se s.cgan con . toda negu,tan,í.dad

parta que la adminí etnac i.6n de ju tí.c í.a sea pronta y expedíta; peddA la apl i. 

cací.6n de las penas e i teAveníA en . todos loa negocí.os que la ley detenmí.-- 

ne" 
14. 

Del anál í.¿ de estos dos preceptos Constí tucíonalee, el 21 y el 102, 

se puede con~, . tul como lo hace Gonzdlez Bustamante que el M.í.nístení,o - 

Pablíco en Mdx,íco ha ido adqu.iA.í.endo las canactení.stccas que hoy lo animan

y que en tdrtmi.nos generales son los a.cgu.íentes: 

1). La accí6n penal queda neseAvada exclus.ívamente al Estado y el

único órgano que la puede ejexcítaA ea el Mín.íetcAío Pabl,íco. 

2). Como nesuttado del pacto 6ed~, todos los Estados debehdn

dnat.ítu.íA en sus Aeepectívas entí.dades, la Instctucí6n del M.iniateA.í.o Pabtí

co, en obeeAvancfa de las normas Conetítucíonalea. 

3). U M.íni.etehío Pabeí.c.o como . títulan de la acción penal, tiene - 

laz 6uncí.ones de accí6n y nequeh.ími.ento, peu gu.íendo y acusando a los res- 

ponsablea de un delíto ante los úvíbunalea co~ pondíentes, en la .i.ntelí.-- 

gencia de que el Juez pon n.íngan motivo podrá actuaA -sí no se lo pide el - 

Wpi,o M. t ,eters i.o Público. 

4) . A la Policía Judicial 4e le eneomíenda la .ínvest.ígaeí6n de los

14) 1dem. p. 75
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deCitoa, la bucea de las pruebas y el descubnimi.ento de loa responsables, - 

deb.iendo quedan. bajo el centAol y v.igítancía del bti.nícten-io P6beieo, se en- 

tiende también que eualqu.iet autoridad admiti,6 tatíva puede . invebti.gan . tos

delitos, siempre u cuando até 6acuetada po,% la ley y lo haga bajo el mando

y autoridad de loa 6unci.oi:¿L#Lios del Mínisten.io Pübl co. 

i). Loa jueces quedan impedí.dos pana bmcan pnuebab pon i.nicírt,tiva

PILOP,( a

6). El MbtUterio Públi.co ejeAcíta doó 6uncíenes di6enente6, dunan

te el pextodo de aven.íguaci,on, apahece como autoni.dad, buceando o allegando

las pnuebas necesan.íab paha 6undan su ejenei.e.i.o de la acci6n penal y tan - 

pnonto como ejencfta uta acei.6n, p:iende su calidad de autoni:dad y se con-- 

v.iente en pante. 

7). Otea conseeueneía que ze observa ea la de que los partiiealanea

ya no podrán ocunnin di,2eetamente ante el Juez, en virtud de que tendrán - 

que hacerlo ante el blin.isterio Público, para que éste, s" 6echoz los te-- 

quí,s tos . que se establecen en la poop.í.a ley 6undamenta.l en su articulo 16, - 

acuda ante los txíbunale6 ejeheitando la acei6n en nepre6entaeí.6n del partí

culan como miembro que es de la sociedad. 

81. El bl.ijLUteni.o Público queda como 6ngano independiente y sub - 

6unci.onarios titán sujeto -6 a un control y a una unidad de mando que 6e en-- 

cuek~ en el Paocunaden de Justicia. 

En match a Fedetal, el kfi,,ibte,%íc Púbe,ico es el eonbejeho junídíco - 
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del Ejecutivo yea ademáa el Pnomoton de la accí.6n penal que debe haceA va- 

leA ante loa th.ibunalea. 

Pana neglamentaA el 6unc..í.onami.ento de la Inet.e, tucí6n a loa p2eceptos

Con,&ti,tuc,i.o uclee que la 6undamentan, ae expídíenon leyes ongánícae tanto pa

nu el Fueno Fedehal, como pana el Común, en el año de 1919, ten.í.endo como - 

ímpontante y de cítaue la siguíente dísposící6n que ae ea.tablece en el on - 

den común y que se ne6.íeAe a que cuando el pantíc~ 
acuda arte un Agente

del bl. ín i aten,í.o Púbt í.¢.o y éste no ejeAcí ta la aeci6n penal, puede ocuAxiA an

te el Noeunadon pana que eon6í me o & evoque la dec óí.6n del -ín6cAí^ pae- 

vío paneeeA de aua agentes aux,c,Líaxea; en eaao de que el P&ocunado,% con6,íh- 

me la negatí.va del ejeAcíeío de la aceí6n penal, el pantí.culan podía hacen

uso de doa & eeunsoa, el exthaondínanío de Amparo y el de Reéponaab.iUdad, - 

necwLsoa eatos que en la actual-i.dad no pueden seA utíl zados pon el pant¿e!u

lax o6endí.do, ya que no paoeede el amparo eontAa actos del Pnocunadon pon - 

el no ejexc.i.cío de la accí6n penal• 

ut,u pvmehaa leyes ongdníeaa, como eAa de eepeAanae adolecen de no

toxíaa de,6,í,e íenc.iva técaí.eaa ya que con ellaz no se log&6 el normal 6uncío- 
namiento de fa Inetitucí6n, pon lo que y & e6í íéndonoa al Fuero Común, con

óecha 2 de Octubre de 1929, se exp.íde una nueva Ley OngUica pon la que se

pnetenW adapta& mejora la Iutituc4n a loa preceptos Comtítucí.onales, -- 

cAeándose poatexíonmente, con 6eeha 1° de eneAo de 1930, el Depan.tamento de

Investígacíonea en el Di.stxito Federal y pon DeeAeto de 22 de Dícíembne de

1931 se auptimen los Comisat,ios de Policía y se eatabfecen faa De.legacionea

del Wníeten¿o Púbtíce y loa Juzgados Calí6icadones, éstos con athibucíonea

exelua.ívamente pana fa cali6,ícaci6n de las . cn6naccíonea a loe Reglamentos - 
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de Policía y Buen Gob.ieano y aquél, parta la ínvestígac.í.6n de loe deCito6. 

Poe.te ionmente 6e expíde una nueva Ley Ortgání.ca del M< rú.e.tehio Públí

co def D.i,a.thíto Federal y Tenrt.ftort.Loe Federtales def 29 de Dic embne de 1954; 

mí,ama que hue dertogada pox ta Ley Ongán.í.ca de la Pnocunadutta Genena.l de Jue

ttí.c ía del Dí,ótxito Fedeaal de 31 de D.íci.embrte de 1971. A eu vez 96ta hue

derogada deb.í,do a la Re6ortma Leg.cslatí,va máó ~ cendente que 6e ha pxoducí

do en el nuevo manco juní.dieo en que 6uneiona actualmente la In.6.títucí.6n - 

del M.íní.a.tenío Púb¿¿ co y e6 la que culmín6 con la Prtomulgací.6n de la Ley On

gánica de la PnocurtadwL a Genena.l de Juetí.cin del Dí6~ Federtaf que . í.ní. - 

cí6 su v.í.geneía el 16 de Dícíembne de 7977. 

En la actua.l.idad 6egún ef antículo 20 de la Ley Ongáníea de la PWeu

rtadun.ía Gen~ de Juáticía del D.íatxíto Fed~, la Inetituei6n del M.iní.a- 

tehi.o Públ.íco e6tá . í.ntegnada pon el e.eguíente peneonal: 

I.- Et PnocuAadon Genertaf de Tusticia; 

I1.- Un Subpnocuna.don Prtímeao, 6u,6t tuto del Prtacuhadon; 

III.- Un Subprtocurtadon Segundo, sustituto del Prtocunadon; 

IV.- Un 06.í.ci.al Mayon; 

V.- Un V. í,e.itadon Gen~, Agente del MíníóteAío Público Aux,i,Zían; 

VI.- Un D.ínecton General y un Subdvicecton Gen~ de Agentes del Mí

n.í.6.tenio Público Auxi,línnes del Pnoeurtadox, Agentes del Manistení.o Públlí.co

Aux.í funes; 

VII.- Un D.cnecton Genertal de Aven.íguacíones Pnev.cas, un Subdfneeton
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de Agencíaz Inve¿t.ígadona¿, un Subdin.ectoA de Me¿a¿ de 7Aámí.te y un Subdí-- 

nectoA de Cons gnacíone¿, Agente¿ del Wxí,6ten.EO Púb.l.í.co Auxtíane¿; 

VIIl.- Un DíAectoA General y un SubdíAectoA GeneAa.l de Con.tnol de Pu

ce¿o¿, Agente¿ del Míní.¿.te& o Público Auxí.Líane¿; 

IX.- Un Dí&ectoA Genena.l y un Subdínecton GeneAal lun,í.dico Con¿u.ltí

vo, Agente¿ dee M.ín ieten ío PúbZíco Aux íLiaAu; 

X.- Un DíitectoA General y un Subdíne iL General de la Polícía Ju- 

dicial; 

XI.- Un DiLcctoA GeneAal y un SubdíAectoA Genenal de Senvíci.oe Perd

ciale¿; 

X11.- Un NAcctoA Gen~ y un SubdínectoA GenenaR. de SeAv.íc.Loa So— 

cíale¿; 

XIII.- Un D.ínectoA General y un SubdUectoA GenenaR. de Pahtíci.pací.6n

C.íudadana; 

XIV.- Un DíxectoA Gen~ y un SubdínectoA General de Relací.one¿ Pú- 

bt ca¿ y D.í6aóí6n y un SubdínectoA de D.í6uA.í6n; 

XV. - Un Ditectot Gen~ de Admúti.¿tnac i.6n, un Subd inectox de Recur. 

o¿ Humano¿, un Subdínecton de RecLLuo¿ F.úuuicíeno¿ y un Sub" ctoA de Re- 

cuuo¿ Ma.ten.iale¿ y Servicio¿ Genenale¿; 

XVI. - Un Ddnecton Genew1 de Ongan.ízací6n y blétodo¿, un SubdírectoA

de Métodoa y Pnocedimíen.to¿ y un SubdinectoA de Eva.euaci6n e In6orn&UÁca; 
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XVII.- Un DíAecton General y un Subd¿tecton del Inatituto y de Fonma- 

c i6n Pno 6 ea.conat; 

XVIII.- Loa SubdíAectones, Via.atadonea, Je6ea de Departamento, O6ícína, 

Secc 6n, Mena, y demás peh.aonal neceaakio que b~ e el Presupuesto; 

XIX.- Loa Agentes del M.cní,atvtio Pabtico Auxitia4ea del Pnocunadon; 

XX.- Loa Agentes de la Policía Judícíal; 

XXI.- los Je6ea del Depantamento de Avex¿guací.onu Pnev.íaa; los Agen

tea del M. íní4ten,ío Pablíco Inveatígadones y Je6ea de Meaa, adscndtoa a la¿ 

Agencia,& Inveatígadona,&, al Secton Centnal, a la Diheccíén Genenal de Poli. - 

cía y Tnámito, a lo,& Hoapdtales de Tncu matolog.£a y a l" islae Mar.£as; y

XXII.- Lob Agentes del M,íni.atehí.o Pr~ o adóch.ítos a loa Ramo,& Pe- 

nal, C.ivíl. y Fant~. 

El Pnocunadon podrá aumentan el námeno de Agentea del M.íniatehío Pa- 

blí,co y de Agente¿ de la Polccí.a Judíé-ía.l, aegan lo exíjan 1a.a necea.í.dadea_ 
del aehvício y lo autoníce el paesupuesto" 

15

En cuanto al Míní.atení.o Pabli.co Fed~ qued6 ongan.izado también de

acuehdo con 1a,& leyes 0ngáníca6 de 1* de Agosto de 1919 que se ajuet6 a loa

pníncípí.os zu.atentados en el anttculo 102 de la Con,&títu.cí.6n Polítína, esta

Ley hue derogada pon la del 29 de Ago,&to de 1934, que ze deAog6 a au vez - 
pon la de 31 de D.ícíembne de 1941, que tamb.íén hue derogada pon la de 26 de

Nov.íembne de 1955 la cual se ajuat6 en su an.tcc.ulado a loe líneamientos del

citado Artículo 102 Con.6t,ítucí.onal, mUma que hue derogada pon la Ley de la

15) Ley Ong& n ca de la Pnocunadun.ía General de Juatí.cí.a del D.í,atníto Fe- 
denal. p. p. 20, 21, 22 y 23. 
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Pnocunadunía General de la República de 6eeha 30 de Díci.embne de 1974 y ac- 

tual Ley vigente. 

Según el Aníí.eulo 40 de la Ley de la Pnocunadun.ía Genena.l de la Repú

bEi.ea eetablece que el Míníateftí.o Púbtí.eo Federal, eetaná 6onmado de la si - 

guíente manena: 

l.- Un Pnocunadoh Gen~ de la República; 

Ti. - PAcimerta Subpnocunadun,£a; 

II1.- Segunda Subpaocunadunía; 

1V.- 06.ícia ía Mayon; 

V. - V.ea. i tadunía Gen~; 

VI.- D¡xeecí6n Genertal de Avex guac onea Pnevuw; 

VII.- Dixeeei.6n Genena.l de Control de Paoeeaoa y Coneu ta en el ejen

cício de la Acc.í.6n Penal; 

VITT.- Agentee del Mn-íatehí.o Públíco Fed~, Aux.íl.fartea, Adecftítoe

y Adjuntoe; 

IX. - Policia Judicial Federal; 

X,- Vdnecci6n General Jun,í.diea y Comultíva; 

XI.- 0.úLeceí.6n General de Admíníethaeibn; 

XIT.- Com.íóí6n InteAna de Adm¡ ni,atnací6n; 

XIII.- Inatituto Técnico; 

XIV.- 06.íc.ina de Reg,í.atho de Maní.6eetací.one6 de B,ienea; 

XV.- Un. idadea Admini.atrtativae de Onganízaci.6n y Métodoe, de Relací.o

nee Públícaa, de Pnenea, de ConUwl de Eetupe6acientee, de Ee- 

tudíoe Soeia.lu, de SeRv.i.ci.oe Penící.alea, de Uocumentaci6n y

lae demáa de Planeacl6n, de Cont&ol, Técnicaa y de SeAvi.cíob,- 
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de acuerdo con lae necee.í.dadee de la In6tctucí.6n y lae pkeví-- 

6.i.one6 del pimupue6.to; y

XVI.- Subdírectoneb, Je6u de Depan,tamen.to y Osdcína, Peaaona.l Tácní

co y Admín,í stutivo que 6eñale el Pneeupua to , 
16. 

Con lo an.ten,i.on, con6.ídenamo6 que se ha dado una ví6,c6n panoA£%¿ca - 

del M.írú.6.ten í.o Pábl.í.co en Méx ¿co, de saz antecedente6 y de eu ongandzac án. 

16) Ley de la Pnoeurtadun.í.a Genehal de la Repúb íca. p. 318 Op. cít. en
el C6dígo de Pnocedímí.entoe Penaleb pana e£ D. F. 



CArTT LO SEGDNVO

CARACTERES DEL MINISTERIO PUBLICO

a). La acción penal y eu ejehcí.cio pon pante del btúL. etehío Mb- í.co; 

b) . Unidad e . cndivi,6 bitidad del M.ín.i.btenio Pdbli.co; 

c) . El Mín.íetvLw Público b auton.cdad o pante en el p2oceso ?; 

d). El Ilirúetenio Wibl.ico y la nepanací.ón del daío. 

En el capítulo antenáon h, í.címoe un bneve eetud.io de los antecedentes

h, ie.tón.í.coe de la Ine.ti,tucíón del M.íní.eteni.o Püblico; abanc.ando dude eus - 

on,igenes hasta bu evolución a~ en Mbíco; ahona pot lo que tespecta, a£ 

aígucentq capítulo nos abocanemoe a estud.íaa los candctenes en paxticu.lan - 

de la citada Inst.itucíón. 

A). LA ACCION PENAL Y SU EJERCICIO POR PARTE DEL MINISTERIO PUBLICO

Antes de empezar a deeavwltan este tema, comenzanemoe pon hacen una

indicación: e#i pt,ímen tugan nos ocuparemos de hacen un estudio pantí.culan_ 

de la acW. n penal y pana 6 nali.zaA, a qué órgano del Estado conneeponde su

eícAcírí.b, o sea el monopolio de la citada acción penal. 
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Pana poden entender el concepto de accí.6n, eená necesanío ~ cí~ 

pon detenmíhan qué entendemos pon acción, cuya palabra deníva del término - 

agene" que 4ígní6íea obnan, y zí no6 nemít moz a su zigní6íeado gnamatíeal

nos hará saben que 6.cgn.í6íra " toda actividad o movimiento que 6e eneamína a

detenmí.nado 6,in",
17

Ahona bien, elite concepto aplicado al aspecto jun.tdíe.o, llegon.emo6 - 

al conoeímíento de que la acc.í.6n u la actividad o movimiento que lie encamí

na a un detenmínado 6ín, que es el de ejeAc tan un Veneeho. 

Este derecho que lie eje cita. pon la violaei.6n de una norma 6uatantí- 

va, puede tener dos 6ína.íídade6 díatínw, , según sea la noAma violada en - 

cuanto a la sancí.6n que el E6tado le haya 6eña.lado, en v.cAtud de que el Po- 

den. páblíc.o a un grupo de e6taa noA~ las ha dotado, Gní.camente, de san- - 

ci6n nepanadona y al oteo lee ha señalado una pena o un caatígo. 

El ejeAeíci.o de la aeeí.6n, en cabo de que haya 6ído violada una de - 

las nonma6 del paímen grupo dará oxigen a la acci.6n civil, y la accí6n pe -- 

nal nacend del eje", i.cio del segundo grupo. 

Pon lo tanto, pana 6abeA qué clase de aeei6n debend ejeAcitanee Bend

neeeaan,i.o deteh~ 6í la norma violada cae dentro del ámbito civil o pe -- 

nal y pon tanto zí lie trata de la v.íolaci6n de un Derecho subjetivo paivado

ze %e6eaíná a un ilícito Civil y zí se trata de la víolaci6n a una ín6nac-- 

ci6n dotada con una pena, ptevíamente eatablecída en el Código Penal, la - 

sancí.6n que lie ejecí tarad z ená la penal. 

17) González Bu.sta~ e, Juan Jobé. Op. cit. p. 36
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Entre una y otea hay mancadas di6erenciaa, algunas de lays cualea son

ta-' at.guientes: 

La ptiimena y más impohtante es la que se he6í.ene al sujeto que tiene

la 6acultad de au ejehcicCo, en e6ecto, en el Oenecho Civil la acci6n puede

ser iniciada ante el Ongano juni,sdí.cci.onal poh cualquicA pantíudan, en tan

te que en el Vehecho Penal este ejen.cíeío eatá heseAvado exceu.s. ivamente al

dlín.i.etení.o Pábl.i.co. 

Otha dí.6.tí.ncí6n que cabe mencí.onah es la de que la acción civil ea - 

pana el particular poteatatí.vo ejeAcí.trvcfa, en tanto que la acción penal. - 

conat.ituye pana el óhgano acuzadoh, un deber. 

Pon otho lado, la acc í6n ci.v.c l puede 6 eA detenida en cualquier momee

to, la penal no, ya que una vez iniciada debená continuar hasta zu extí.n- - 

ci6n. 

Analizando las divehsa s 4nterphetacione6 que han dado los thatadi s-- 

ta,e sobhe el eagni6Ícado de la accí6n, advetitímos una mancada tendencia al

abandono de la .idea de que la acci.6n sea un derecho, como se concibí6 en el

DcAechc Romano. En la Inst tuca " la acci.6n e,a el derecho de peueguíA en

juicio aquello que se nos debía". 
18

Como el objeto de nuestro eatudEo se helic te al conocimiento de lo - 

que debemos de entender poh acción penal, vamos a ocuparnos phe6ehentemente

18) P.iAa y Palacios, JavieA. Derecho Phocesal Penal. p. 90
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de ella

Sí pon accíbn penal entendemos . toda acLi.v.í.dad o movimiento que ae en

camine hacía determinado 6. ín, que es el de ejencítar un Derecho, no podemos

hablan de que ex,í.ata sí no ha sido puesta en mancha. 

Flon¿án expneea que en el onganíamo del pKoceeo ae maní6iesta la ex¡ 

gencí.a de una actividad encaminada a . incoan el pnoceao, a pedln la aplica-- 

ci.6n de la Ley Penal en cada caso concAeto y agrega que esta exigencia ea - 

la que hace aung.ín la accí.6n penal, la cual, indica el m¿émo auto& que " u

el poden jur,Ldíeo de ex~ y pwmovex la decí í6n del Organo Juníadieci.o- 

nal aobr.e una deteAmínada nelací6n de derecho penal". 
19

Paralelamente la aeci.6n penal eona.ía.te en la actí.v.í.dad que ae des- - 

pllega con tal 6. ín, ea decir, domina y da carácter a todo el proceso; lo -- 

ínícía y lo hace avanzan hasta au meta deseada que ea la aentencía. 

Pon lo .tanto vemos que Flon,íán lll da a la aceí.6n penal la eategon,ía

de un Poden Jun.<.díco, que S.íracuaa, citado pon González Bustamante " entíen

de no solamente como un Poden 6 no como un vendadeno Poden -Deben". 20

Este concepto ee el que mejor ae adapta al paocedími.ento penal en - 

M9xíeo; nos paneee el más 6enccllo, no pon eso carente de . técnica, porque - 

el poden jwL¿díco a que ae ne6,í.exe Flotan, es el emanado de la ley, el - 

cual se ju tí.6.cea cuando se ha v.íolado una norma del Deneeho penal y, será_ 

19) Floníán, Eugenio. Elementos de Derecho Procesal Penal. p. 173. 
20) González Bustamante, Juan José. Op. cit. p. 38
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p,L" amente e,: aaz6n de la Pretensc6n punití.va estatal cuando, prevca sa-- 

tis6acci.6n de detehmú:ados nequ.í.e.ítoa, se provoque la juní,6diceí.6n, cuyas - 

coiuecueneia6 eerábt la declatací6n de la cu.lpabílí.dad o la absolucí.6n del - 

sujeto de la relaci.6n procesal. 

P.i.veta S•i.lva pon su pante uctíbe que la aee.í6n penal " es un conjun- 

te de ac , ividade6 realizadaz por el kti>ii,6.tex o Público ante un iirgano judi- 

c.tal, con la 6inal.ídad de que éste, a la postre, pueda declanat el derecho

vi un acto que el propio M¡ ní-6te2í.o Público estima del íc,tuozo". 21

De esta de6.uuci.6n el mí,6mo autor concluye que los elementos que la

constituyen sen loe e•cguiente,6.- 

a) . Un conjunto de acLí.vidade6; 

b) . Una 6. ína.Gí.dad; 

c). Un poden del que e6tán • investídas e<s" aetivLdadu. 

Las aeti.v•ídades eone.í.aten en hacer det~ tadas geatione6 ante eí ór

gano jut,í6di.ccicnat. 

La 6.úutlidad es la de coruseguíA que el órgano jun.í6dícc.íona.l actúe y

que de esta actuaci6n se despre,ida una deci6íén sobre la s.ituací.bn que se - 

te plantea. 

El tetcet elemento ic 6iuztetiza diciendo que quien tiene ta acci6n - 

121) Riveuz SUva, % xnuel. Op. at. p. 60
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penal, ; tiene el podeh de oblígaA al Agano j" di.ccíonal, entendí.endo este

podeA no como poteatad, 6,úw como 6acultad, como un veAdadexo Poden -Deben. 

PaAa el normal ejenci.c.ío de la acci.6n, ea . indí,epeneable que 6e cum -- 

plan detemL¿nado6 rega,i.aitoa expkeaamente eehalado6 en lab leyes; Flon.íún - 

lo6 llama. Preaupuestoa GeneAales; que son en otnob tenmino6 lab condicíones

múúma6 paha que la accí6n ee ptomueva. 

En el pxocedímíento mexicano, loa pxesupueatos geneAalu Batán seña- 

lados en el Antíeulo 76 Conat,ítucíonal, y pana mejora expli.cací.6n txanbehdb.í

mos el texto . íntegro del aliado pxeeepto que expxeaa: " Nadie puede Gen mo- 

lutado en su peuona, 6am.il a, domicilio, papelea o poseóione6, 6.uw en - 

viatud de mandamiento eacn,ito de la aütoní.dad competente, que hunde y mo.ti.- 

ve la cauta legal del ptoeeddmíento. No podrá líbnanbe ninguna orden de - 

apnehene.í,6n o detencí6n, a no sera pon la autox.ídad judicial, 6-(n que proce- 

da denuncia, acu.6ac.i.6n o queAellla de un hecho detenmínado que la ley casti- 

gue con pena coxponal y 6.ín que eaten apoyadas aquella6 pon declanaeí.6n, ba

jo pututa, de pmona digna de 6e o pan otxo6 datos que hagan probable la

xesponaab.í.lídad del inculpado, hecha exeepeí.ón de los eaboa de 6lag4ante de

lí,to, en que cua.lqui.eha pemona puede apxehendeA al delincuente y a Gua c6m

pl.iees, pon.í1ndolo6 sin demora a dí,epo6.íci.6n de la autonídad . inmediata. - 

Solamente en casos ungentea, cuando no haya en el lugax ninguna auto2Edad - 

judi.cíal y . thatándo6e de delitos que ae pemíguen de o6icío podrá la autotí

dad admínistutíva, bajo 6u más estAeeha xesponbabitídad decxetax la deten- 

cí6n de un acusada, pon,íéndolo . inmediatamente a d ¿ pozící.6n de la autoní,dad

judicial. En toda onden de cateo, que 6610 la autoní.da.d judicial podrá ex

pediA y que será ebcx.ita, se e-xpxeóakd el lugaA que ha de in6peee.í.ona" e, - 
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la petaotut o peteonaa que hayan de aprehendeti6e y loe objetoe que ee buecan, 

a lo que ú úcamente debe lífftí~ e la diX .genci.a, levantándose al conaCu,úc- 

la, una acta círauietanciada, en ixuencia de dos tutíLgo6 p2opue6to6 pon el

ocupante del largan cateado o en 6u aueencí.a, o negativa, pon la autora ídad - 

que p4actíque la díIi9enci.a. 

La autoxídad adm.iniztnattíva podhá pnactícan v.ceítu dom,icíl íah ítu - 

wú.camente pana cehr-whahee de que se han cumpLído los neglamentoe 6anita-- 

nÁDa y de policía; y exig.ín la exhíbdcí.6n de loe l.íbnoa y papeles índí,6pen- 

eable6 paha compaoban que 6e han acatado lae d.í.6po6.í.cí.oneb 6. í,6cale6, suje- 

tándoee en ee.to6 caeos, a Cae leyee & apec ,¿vaa y a lae 6ohmal ídade6 pae6-- 

ch.ltae pana lob cateob°. 22

Lob pn¢eupue6toe genenaleó que ee deben cumptíA pana que ee nealí.ce

el ejenci.c n de la accí6n p~ eon Coe 6.cguíentea: 

a) . La ex.i.a.tenc a de un hecho u omí,6. c6n que de6.cna la ley penal co

me deLíto, debiendo entendenóe que el delito amputado pante de un supueeto

C6g.ico; 

b) . Que el hecho se ath,ibuya a una peneona 6. íe.i.ca, ya que no 6e -- 

puede juzgan ni enjuician a una peneokia moral; 

c). Que el hecho u om.ía<6n llegue al conocimiento de la autohí.dad, 

po.R medio de la quenel1a o de la acueac í6#i; 

d). Que ee delito . imputado merezca sancí6n ccnpohal; 

22) Co w.t¿tucí6n Politica. P. 14
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e) . Que la a6.inmaci.6n del querellante o del denunciante esto apoya

da pon declanaci6i1 de persona digna de 6e o pon. otxos elementos de prueba - 

que hagan pxesumin la iesponsabílídad del inculpado. 

Una vez que ya se encuentAan reun.ídos o sati.s6echos estos pnesupuea- 

tos, el títular de la acci.6n penal estaná en pos.cbílídad de ejencítarla an- 

te el órgano juxísdi.ccí.onal. 

Podemos decir del pt mer presupuesto; pana que se ejencíte la acción

penal es el que se cometa un d~, del que necesan,íamente sung.íAd un o6en

dído, el cual tiene, como lo expxesa Gonzdlez Bustamante " una pnetene.í6n - 

pun.í xva de que el sujeto activo de esa acci.6n u om¿áí6n, el que le ha cau- 

sado un daño, sea cast.ígado". 23

Esta preten6.c6n ea lo que ente autor llama pxetena.i.6n pun.íti.va, que

es díStínta de lo que llama exigencia punitiva, ya que ésta, " el deben del

Estado de pensegui4 y castigan, a ese sujeto. 

En v-ín.tud de que tanto la pxetens.í.6n punitiva como la exigencia pun.í

tí.va, son dos conceptos di.6enentes; trataremos de explicanlos a contínua- - 

c.í.6n: 

PA meramente el sujeto pa.a. ívo del delito tiene la 6acu.ltad de 6onmu- 

lar una pxetens.í6n reclamando de . los óiganos jun,i,adicc.íonales la restí,tu- - 

cí.6n del derecho v.íolado, esto es lo que - se entiende por pretena.í6n y la -- 

23) González Bustamante, Juan José. Op. cit. p. 37
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exigencia . s un detecho que pe.titenece al Estido y de la cual surge £ a ac- - 

CI.Rn peral". 

También co tsidetamos opon.tuno, hacet ¡: otat que no es lo misnw accióst

penal, que et detecho que et Estado . tiene de castigan a quien comete un de - 

tito, ya que este deneche existe independientemente de que se ejersci.te ta

acción. 

Una vez que el A4i ei steit,io Mbt.ico que come versemos es el ti,tuea.t de

ta aeci6n penal, tiene conocimiento det deti,to, debe/uf in,ic.iat cota aetí.v.i-- 

dad previa, encam.¿nad: a acAedita4 la ex.i.ete tei.a del delito y la .tupoi" ab.i

Udad de quien te cometió que u una ¿ abort de autUt-¡ca avvL4uacién y que_ 

se conoce con ern numb -te de actividad útvestfgadota, que es Ixevca y neceea- 

n,ii pato el ejencicio de la acci6n penat. 

Au: cuando algunos aute,Au co ts•idersa, t que la acción pende nace con - 

et delito, e ttte ottcs, Flotan man.idíesta que la " acei.6n penat . tiene su - 

et.ige.n en el delito y agrsega que éste está r ¿gado a ta acción penal y e t ét

tiene ella su pneeupuee.to, peto ambas ceaas est&n sepvtadaó, ya que el ej" 

c.ic c .urce tu to, de una acción no ptejuzga, ta ez.ietencia det delito". 24

Neacttes considenames que la acción petal, come ac•tiv.idad, no meen

sine hasta el momento e: que surja esta actividad; u deciA, una vez que e.t

Ui. cwteti. Pábtice ha cenctu•i.de su i.n•estígací6n de un ¡ Uci,to penal, y ha

icu,• id,• irs c'.'! a} uestc s que esUbUce U attícule 15 Ccc tst¿tucivnat y ser i

2V Fi,—.(1:, Eugcitic. Cp. cit. p. 175
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e. í,ta del órgano jux ,ediccíonal eu ánteAvencí6n en el cano eoneiLeto que le

plantea y ne6.eníéndonoe a nuee.tiLa legizlacíón, la acción penal ee inícía - 

con la co iaígnación. 

En cuanto a la acción que ven.ímoe tActtando, teta ee . inep.ina en doe - 

pk ncí.p.i.oe que eon: 

Y*.- El pn íneip.í.o o 6. íc,ial; zí ae pxomueve pon el Eetado; 

2°.- El pnlnccpío díepo4ítívo; eí ee eje&cíta pot loa pan.tíeulanee. 

En Méxíco, el ejeA í.eí.o de la acción penal ee tíge pon el pn.incípto

o 6ícíal, en cuanto etilo la e jeAci.ta el M<n í.e.teh ív Públí.co, que ee un órgano

ea.tatal, e.cn que eato edgn.í6-í.que que la ley desconozca el ptincfpío ddepoe.í

tívo, el bien con caAácten eube.í.diaxí.o, en cuanto díeho 6ngano no puede - 

ejeAcí,taa la acción á n que medie denuncia o querella. 

Ademán el ejetaício de la accí.6n penal ee ímpiAa en otnoe doe pnín- 

ccpíoe que eon: 

a.- El de legalidad y

b.- El de opo~ dad. 

El pnimeno, ee baaa en la necu í.dad del ejencícío de la accí.6n, naci

da en la 4ubondínací.6n del óngano t.ítulaA de ella a la ley, eegún eete pndn

cc.p.ío, el ejeneícíc de la aeei6n ea oblígaton.í.o tan pnonto ee hayan eatía6e

cho loe paesupueetoe genenalee de la m.i,ema; y el aegundo, se óunda en la - 

conven.íencía del ejeac..i.cío de la acci6n, y de aeuendo a eete pt neip-eo el - 

ejeAeícco de la acción penal eá poteetatívo y, aún cuando se encuentren ea- 
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tis6eeho6 Sue pte6upue6tos generales, podrá omitiúue pon tazones de i.ntenís

pdb2.i.co. 

dad

Nuestna leg•cslaci6n mexicana ha & eeonoci.do el pn,ínaip•i.o de la Legal. 

Pon ot&o lado la acción penal o6&ece las síguíentes canacte&Uti.cas

que aon: 

a). Es p(1blí.ca; porque s•vcve a ta &ealizací6n de un p&eten s•í6n es

total. 

b) . Ea dní.ca; porque no hay una aeeibn e6pee<al pana cada delito, 

ee utiliza pot .igual pana toda conducta típica de que ee trate; 

c). Es . índív.i4íble; en cuanto & eeae 6obte todos loa pan,ttcí u del

delito; 

d). E6 t.L~ cendente; en víntud de que se luníta a la peneona nes

pon6able del deP.i,to; 

e) - Ea dí,a cn.ec.i.onal; porque el M n i.6 ten i.o Público puede o no ejeA- 

cita&ta, aunque estén & eunídoa los elementos del antículo 16 Con6títucí.onal; 

6)'. Es & etnaetable; porque el Mmisten i.o Pábl ico puede dea.e et f u e

de su ejenecei.o, sin que el de.4íat nL¿ ento pn,í•ve al o6endí.do pot el delito - 

de demanda& la nepanací6n del daño ante los .tn.í.bunalm eivile6. 

Una vez que hemos & ealízado el estudio par,tículan de la ace.i6n pe--- 

nal; ahoga nos oculkiAemo6 de hablan a qué árgano del Estado eonnesponde su

ejeAcicio; es decía, ee monopolio de la acei.6n penal. 

En nuestro país, desde la vigencia de la Consutuei6n de 1917, . se - 
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conaagn6 el monopolí.o de la accíón penal por el Estado en manos de un zolo

df gano que ez el M¡ xi,6ten í.o Públ í.co y la Jun i,epxudencí.a pon eu pante ha aoa

tenido que le conneóponde excluzivamente au ejenc.ící.o a la citada Instítu-- 

ci.6n, en baae a loz a.:gulentes arttcutos Co" tÁtucíonalea 21 y 102. 

El pnímeno en au pante conducente expaeaa: " Que la peraecucí6n de - 

loa del ítoz incumbe al Mínizteh o Púbf,í.co y a la PoGícta Judi.cí.at, ta cual

estará bajo la aut:onídad y mando inmediato de aquél".
25

Y el segundo dispone que: " incumbe al M.cníateni.o Pdblic.o de la Fede

naci.6n, la peAóecuci6n, ante .toa txí.bunafea, de todos loa delitos del orden

6edenal; y, pon lo m.í.emo, a éf le co" eapondená aolícitaA las 6rdene6 de -- 

apnehenaí6n contra los . inculpados; buscan y pneaentar las prueban que acAe- 

diten la neaponsab.í,eídad de gatos; haceA que loa ju,icíos ae asgan con toda

negulan.i.dad pana que la adm.íniatnací6n de ju6tLí.c la zea pronta y expedita; - 

pedíx la aptícací.6n de las penas e . intervenir. en todos loa negocios que la

ley determáne". 26

De la lectura de e6to4 art£culoa, deducímoa que la 6uncí6n del M.íni.6

tenío Pébfi.co sea eminentemente pensecutonda de loa delítos cometídoa o de

aquellos cuya ejecucí.6n se encuentre en un girado punible de con6oami.dad - 

con el C6dígo Penal, por lo que respecta al articulo 102 le otorga a la Ins

títtucí6n el carácter de Federal. 

El citado artículo 21 Conatí,tuci.onaf organ za a la Iu tí,tuc í.6n del - 

25) Cons.titucí6n Política de loz Utadoa unidos Mexdcanoz. p. 18
26) Idem., p. 76
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A&tiAte,ki.o Púbtico, aobu las 6 guientea babes: 

a) . El ejeneícío de la acci.6n penal cohAuponde exelua•ívamente al

Estado; 

b) . El M.ín.íaten.ío Público ejerce la aeci6n penal; 

c) . El M. in.isteh o Públíco neali.za una 6wici.6n útveetigadona previa, 

con el auxilio en su caso de la Policía Judicial; 

d). La juAisd cci.6n tiene eanácteA rogado, pues el juez caAece de

6acultadea pana pnocedex de os.ícío; ea neeeaahío que el ejeAci.cío de la ac- 

cí6n provoque la actividad jux¿6díeeíonal, y

e) . loa actos de iniciativa, denuncia y quen.ella, deben seA ejen

cídoa ante el órgano acuaadox, no ante el juxiad cci.onal. 

Pon oteo lado, el monopolio que ejexee el kUn.ísten,ío Público de la - 

aeci.6n penal ha •sido ampliamente díseutLi.do, ya que hasta la míama v.tctíma - 

del delito queda excluída de toda pwLtici.paei6n en el pnoeeso, . incluyendo - 

su Salta de pmonal.ídad pana xeelamaA la nepanaeí6n del daño que se le hu- 

b,íene causado con el delito. 

La íncapací.da.d juxídíca de . Loa pexjudicados pon el delito, en los ca

aos en que el Plniztex.i.o Público se ní" a a ejencítaA la acei.6n penal, tam- 

bién ha sido motivo de pnotesttus y lo mQa . cmpor.tante, ea el hecho de que no

exizta un recurso que combata lua detenmi.naci.ones que ni.nde el Míníatenío - 

Públíco paga no ejercitar la citada accí6n penal. 

Pca su pante Julíe Acero, expresa que lo más grave del caso, ea que

con<onme a nueatno sistema, e.aa anb.c , Liedad no tiene .nemedi.o, ya que el - 
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btíníbten,ío Públíco be ha cuido dueño abboluto de la aceí6n penal, cuando - 

no ea máb que el nepaeaentante de la sociedad y con elfo be ha eonveAtído - 

en nema política, que maneja y diapone de lob heehob antí,aoc.cal.ea a bu arto

jo. 

Autoneb como Ontoldn, Gan66alo y el pnopi.o Acen.o, en v.tntud del mono

polio ejencí.do port el Mán.í.btex¿o PábLí co, y la denegaeí6n de ju,atceía y a.cn

neeunbo alguno, que bub detennwlacionee puedan cauban; puponen que be le - 

penmita al o6endido, aunque con e. íentab nebtaíceíoneb, el ejeneíc o de . la - 

aecí.6n penal. 

Nobotnob eonb.ídeluimob que no ben.ta 6actibEe que al o6endido de un de

l-íto, be le penmítíena ejeAcítax la aeei.6n penal, ya que bu aetuací.6n ten-- 

d#UA un . ínteAU penaonal y pon conb.cgu.íeate matarla de toman venganza, lo

que rteprteaentanía un grave pelígno pana la buena adm.in.íbtnací6n de jubtí--- 

cía, pon el contnax¿o pueden ocwurui ante el Pnoeunadon parta que nev.i.be la

rteao.lueí.6n del ín6eníort, lob o6endídob pon el delito no tienen oteo neeun- 

bo que hacen valen, ya que la juxUpnudencía de la Suprema Conde de Ju.etí-- 

cía de la Naeí6n ha neaueM que el juicio de amparo no prtocede en ebtob ca

404. 

En atenei.6n a lo dizpueato en la Ley Ongáni.ca de la Pnoeunadwiía Ge- 

nenaf de Ju Ucía del D<.btn,íto fedenal y en lob C6digo4 de Pnoeedcmíentob - 

Penaleb, be ebtablece que la actividad que rtealíza el Miníbtexí.o Públíco en

el ejeAc cío de la acc.í.6n penal, be deaannolla a trtavG de trteb pe íodob -- 

que bon= 
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1.- El de pnepatací46n de fa acción; 

2.- El de peuecuci.6 t; y

3.- El de acubaci6n. 

EP pnimeA período que va deade Ca avehiguací6n previa a fa cons.í.gna- 

ci6n a foz t& bunalez, comprende fas dí,lí.gen" legalmente necesaníaz pana

que el Alín ,s. tení.o Público pueda reaolvet si ejercita la acción penal. 

El segundo, que se . inicia con la conz.cgnacíón def árgano jun.í,adiccí.o

nat y se deeamolta durante la .i,ns.tnucci6n; y

El tencero, se t ú.cia con el eacn.ito de conclua.iones y se desannofla

dunante el período de juicio. 

El pextodo de pnepanac16n de la acci6n eó un período pre- procezal, - 

toda vez que su deeann.oClo conne a cango del Agano ttí tulan de la aceí6n, - 

zin que & te phovoque la actív.i.dad jw¿¡zdiccí.onal; en cambio los periodos - 

de petuecucí6n y acuzaci6n se deaenvuelven p~ elamente al proceao. 

Pana 6.ína.Zizan, ci,tanemoz los pneceptoz que neglamen.tan el ejencícío

de la acc.í6n penal, y son lob s.íguíentu: el artículo 2° del C6dígo de -- 

Pnoced.imi.entoe Penafes paha el D. F.; artículo 3° 6nacci6n 11 del C6di.go Fe- 

denal de Pnocedimientoe Penafea; y los ant£eulos i° 6raceí6n IV; 25 6nae--- 

ción II .ineieoz a y b; 21 óhaeci.6n 1 y 34 6raeei6n II de la Ley Orgá úea de

a Pnecutadu i.ía Genenaf de Jua,tí.cia del Dizt i to Federal. 

Ef LtUcuto 2° def Código de Procedimle titoz Penales dice: " al btí.n.i s
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tenío Público conneeponde el ejen.cicio exclue.ívo de la accí6n penal, la cual

tiene pon objeto: 

1.- Pedin. la apl.í.cací6n de lae zanci,onu eatablecí.dae en tu leyes

penalea; 

11.- Pedíh la Gíbentad de . loe pnoceaadoe, en la Gonna y ténmínoe que

pnev.íene la .ley; 

111.- Pedín la n.epanací.6n del daño en loa téhm.ínoa especí6ícadoe en

el C6di.go Penal. 

Pon eu pante el C6dígo Fedenat de Pnocedimientoe Penate6 seña.Ca en su

ant£culo 3° que dentho dee pen£odo de aveniguaci.6n pn.evía el M.í.ní,atehí.o P(4- 

bUco debená ejencítan la acci6n penal. ( 6naccí,6n II ). 

En cuanto a la Ley Ongán.í.ca de la Pnocwmdun.£a General de Ju,6tící.a. -- 

del D.iatnito Federal. 

El an t£culo 1* expneaa: " connesponde al lUn.í.atendo Públ í.co; 6nacci6n

IV; ejenc<,tan la accí6n penal. 

El aht£culo 25 establece: eon athibuaiones de loe Agentes del Mín á

tehio P(Ibtico aux.itia4e6 del Pnocunadon; 

I1.- Díc.tamínan en loe aeuntoe en que el Pnocunadon o pon delegací6n

de éste, loe Subpnocunndones deban decí.díA; 

a). Sobre la 6a.lta de elementos pana ejercitan. la accí6n penal. 

b). Sobre pnocedencía del duízt.imiento de la acci6n penal. 
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El ant.ículo 21 ebtableee: hon atn.i.bucíoneb de la D.irecci.6n General

de AvvLiguacíenes Ptevíab: 

I.- PracLccar lab aveni.guacíoneh pnev.ia4 en el D.cetní,to Fed~ y, 

en hu cabo, ejeA~ la acci6n penal; 

11.- Dictah. lab neeoeuci.oneh pnocedentes en los negoci.os a que ze - 

co#~ e la 64aecí6n antet¿on, sometíendo al PAoeuradot los caboh de no ejeA

eíeío de la ace.í6n penal. 

Pot ~ o el ar.LEculo 34 exptesa: Son ath.íbucíones de la Díxeccí6n

Genehal de Control de Procesos a # avén de los agentes ad3ch.ítos a£ tamo pe

nal: 

U.- E jerci tan la aecí6n penal, sol.í.cí tardo, en hu cabo, la orden - 

de comparecencia o aptehen6.í6n tespectíva, contra lab peuonab cuya ptesun- 

ta tesponsabc , í.dad penal aparezca acreditada durante un p2oeeso. 

Pot lo que tehpecta a la Ley de la PtacuAadun.£a. General de la Repúblí

ea; ésta señala en hu anti.culado dfbposaícíones semejantez a lab antes cita- 

da; pot la Ley Otgání.ca de la Ptoeuradur.ta General de Justte.ía del D.catníto

Federal, y que consideramos, . inneeesat¿o citar. 

B). UNIDAD E INDIVISIBILIDAD DEL MINISTERIO PUBLICO

El Miníeteh íe Público, tal y como ha quedado organízado en su path ia

de onígen y ha pasado a nosotos, se le atA buyen lab siguientes canactení s
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ti.cae, las cualea anati.zanemoa a continuar -í.6n, siguiendo pana etto at au.ton

Jutio Acervo: 

La pxímeAa canacten£et.íca que se le aeñala ee la de la Impa.escíndíbí

lí.dad y eatablece que " ningún tníbunal puede 6unaionah a.in teneA un Agente

del Miní,ateAío Públíco en au adschípcí6n y que, poA lo tanto, níngún pRoce- 

so puede . in.icíaue z n au í teAvencí.6n y lo que es más, cona.cdeAado como - 

e en el pnoeeao y nep uentante de la socí.edad en el m.íamo, y au baLta

de apenaonam.íento legal ten~ la eonaeeuencí.a de la nulidad de cualgwceh - 

Auo.lucí.6n judíc..i.al, ademán de que cualquíen neaolucí6n que el Juez d.i.cte,- 

tendAá que not.í6.íeanaele". 27

Pon otea pante la segunda caAactenY.atí.ca que ae le atAibuye ea la de

Unidad e Ind¿v.i,a. ib.ílídad: 

Con esto ae qu.ícAe expAeaaA que la persona b. ta.íca, Agente del Unis- 

teA.ío Públíeo, que actúa en un pAoeeso, no lo hace en nombAe pnopí.o asno en

el del óAgano del que JoAma pante y que poA tanto ea poa.íble que sea nemov.í

do pon oteo de . igual o aupehíoA j~ gala, s.cn neeea.ídad de que ae notíb.í-- 

que al inculpado el cambio de la persona 6.L6. íea, poA lo que, en un puceao_ 

e . cnclua.íve en una míama diligencia pueden aeA camb.cados loa Agentes que . ín

teAv.í.enen sin que con ello ae p.íeAda la Unidad de la Inati,tucí.6n. 

Julio AeeAo explica esta 6ituací6n eon el Axioma de que " A pt«Aa.f í - 

dad de míembioa, co" eaponde la .índív.ía.ib.í,Lídad de 6uncí.one4".
28

27) Acervo, Julio. PAoeedíme.ínto Penal. p. 34
28) Acebo, Julio. Up. cit. p. 34
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Esta ceb actex tet.cca de la Umídad tiene un mancado contxaete con la

juniedíceí.6n, 6si con.6ídenamos que Zoe jueces o . thíbuiialeó tienen bu compe— 

tencia pen6ectamente p-7ev.i,4.ta y Gnicamente con Zas 6onma,Ci.dadeb que la pxo- 

p.ta ley zeñata, pueden sen s" titu.ídoa. 

Con nelací6n a seta canacten tí.ca, se ha di,6catí.do pon algunos auto

nes cuál es la postura eo-kAeata pul lo que se ne6íene a lo que se denomina

nepxesentaci6n directa o delegada con xelací6n a la cabeza de la Inetitucí.6n

que ee et Pxocuxadon y ae.t, algunos ee.tíma i que este 6uncionaxio ed el úni- 

co que tiene la xepxeeentací6n social y que pox tanto puede tnanem.iLíAla o

netinaxRa a eu arb.c, bi.í.o a sus eubordínadoe, revocando dnclu,6ive eue pxomo-- 

ci.onee. Pon el conttnan,i.o otxoe opinan que loe suboAdínado4 tienen persona

lí.dad dínecta y que sub . í~ venci.onee ya sean petíc.í.onee u om¿B:í.onu, aún

cuando contnaxi.en las . ínetxueeíonee de£ Supexion, no pueden i1ta.Pídanóe, - 

aceptUdoee que ex.iaten a este nespeeto algunas excepciones pnev.eamente es- 

table~ en la ley, como pon ejemplo las concl" í.onee . ínacueatoxdae. 

Pon eu pante Juventino V. Caetno, establece que el M,i.ni.etex.i,o Públí. 

co " Cont" ye una unidad en el Gen ida de que todas las pereonae 6.í.e. ícae

que componen la InetituciJn se eonA denan como míembxos de un solo cuerpo, - 

bajo una sola d %ecci.6n". 29

Sin embargo, debemos hacen notan que la unidad absoluta de la Ineti- 

tueión no se ha logrado en nuestra Legi¿laci.6n, ya que en el campo Federal

ex.i.ste un bLúi.íetexío Púbti.co Federal, el cual depende del Pnocnnador Gene -- 

29) V. Cast,,¿(,, Juventuio. Op. cit. p. 42
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hal de la República; y en matexía común la Inatituci6n depende del PAocuAa- 

doA de Justicia del D.íatndto Federal, o del Estado de que ae tante. 

Uta e.ituac án pudíena mod¿ 6i.caue ea.tablecí.éndoae una JeAanqu,í.za-- 

cí6n técnica dehivada del aA.t£calo 21 Conat tucional, en el cual se entable

siena a una cabeza común pana todo el oAg" mo que vendn,ía hacen el PAocu

AadoA General de la República, y aat ae logAan,ta la Unidad de la citada - 

Inat.í tucí.6n. 

EP citado autoA AceAo, adem& de las caaactentatícaa apuntada.¿ aeña

la como PAeJvwgati.vaa de la Inat tuc í6n laa á i.gu.iente¿: la de Independen- 

c ía, LAecueabilídad e Inxeaponaabíl ídad. 

La pt~ a la hace cona.í.atix en que el M,iní4texío Público en el ejel

cí,ci.o de aua 6uncione¿ ea totalmente independiente de la Juní.6dí.cci.6n. 

Esta . independencia de que goza, gwíeAe decíA también que no puede - 

Aec i.b.i,% é denea ni cen¿urtaa, aún cuando con Aelaci6n a esto debemos decía

que con la 6ánal.ídad de mod~ el uno excuívo que podnta haeme de eata

pnenxogati.va, el MiniÁtenio Público e¿tá sujeto a una supenv.i,6í.6n o v.íg.í-- 

lanci.a de au Supení.oA y también a la geatí.6n o . impula.í6n de la pante civil. 

La pAenxogatíva de Innecu.¿abi í.dad . tiene pon objeto que al .inculpado

no ae le pumíte AecubvA pon ningún motivo a un Agente del M.íníateALo Públi

co, ya que de e¿ta&le pexmi tido, la actuaci.6n de la In¿t.í tuc.i6n ae ven ta en

tonpecída en su actividad. 
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Desde luego, eone.í.denamoe que el M.inísten.io Públ co s.£ puede encu-- 

sanae e.Eempne y cuando su excusa tenga ju4tí.6. ícaci.ón y neana los tequ,¿.áí-- 

tos que la .ley establece. 

La tercena que ee la IgAuponaab.ílí.dad; tiene pon objeto, p&otegen

a la Inótituei6n, ya que loa individuos que son objeto de una peuecuci.6n, 

no se lea concede ningún derecho contra los 6uncíonaníos que ejen.cen la

aecibn penal. 

Desde luego esta p4.ennoga íva también . tiene su ne6.tx¿cci.6n, con lo

anten.ion no quiere decía que los 6uncionax¿o4 puedan obra& a su capn.ieho,- 

sino que pueden sen objeto de una acueaci.6n pot v,í.olací.6n a la ley o ín6 -'Lac

cíonea a sus debenea, ea decúe, pueden ser acusados pon . inneaponaab.it dad. 

Pon. último y pana tenmi.nan con las canacte ta.ticas que venimos seña

Cando, se dice que el M.i.nUteh.í.o Público ea una In4tifiucí6n de Buena Fe. 

EL objeto a los pnopós.ctos del M,ini.atenio PúbCíco no han de sen loa

de un ínquía.idon, o de un pensegufdon . intnans.igen.te de loa pnoceaados, con

ánimo de penjudlcart o de extreman su celo, sino a. ímplemente, el de velan - 

pon los cnteneaea de la aoeiedad a la que nepneaenta. 

La sociedad .Llene tanto , interés en el castigo de los neaponsables - 

de loa delitos, como en el respeto de loe derechos y de las ganant£aa de - 

los . individuos que componen el conglomerado humano, pon lo tanto el Min a- 

ten,io Públíco debe manteneue en la poa.ici.6n y lugar adecuado a ambas 6. ina

lidadee que u la de ejeneLtcvc Justicia. 
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En nuestro medio . loa Agentes del Miníb.teAio Púb.l-íco tienen pon con-- 

v.i.c.cí.6n, . la preten6.í.6n en . todos 1o6 cazo6 en que . íntenv.ienen, de acuzan y

proc~ el castigo aún cuando en zu 6ueho ínteAno . tengan . la begun,í.dad de - 

que el -imputado ee inocente. 

A pesan de que e£ M. íniistení.o Pábl-íco ha s. ído adoptado pon ca6.í -todo6

lob pa.Ue6, ha tenido y 4íque teniendo opon Lores que ven en ét una óeníe - 

de . cnconvenientu, aún cuando . todos están de acuerdo en la neceó.i.dad de que

ex.í,sta como órgano ebpecíal con . la 6.i,naR,ídad de acuóaA y v.íg lar constante- 

mente . los . ínteresea de la sociedad. 

Ezto6 opo6.itore6 argumentan que uno de atoz . ínconvení.ented u el de

que el Míús.terio Públíco dependa del Poden Ejecutivo lo que . le da, a6íAman, 

una 6uehza amplía, eoutLtuyéndolo en autotí.dad, con la eom guíente desven

taja en que se coloca el de6emon- Iít pante. 

C). EL MINISTERIO PUBLICO AUTORIDAD 0 PARTE EN EL PROCESO

Con . la preten6.í6n de que be ha uta.bleeí.do claramente que . las 6uncí.o

nu junísd ceí.ona.lu y acubatoxiu son uencía.lmente diatintaz, en cuanto - 

que a lab pn menas, encomendadas al Juez, . les conn.eeponde como 6aeu.ltad y

6uneí.6n excl" íva la de detehmínaA sí en reaídad 4e ha cometido un delito, 

4í éste ed . ímputab.le a peuona detehminada y en caso a6i>tmatívo, qué san- - 

ei6n se le debe aplícan; y . las 4egunda6, encomendadas al M.í.nieteAío Públíco, 

6e les reóenva el monopolio, por " í dec,, lo, de la exigencia punitiva y - 

del ejenci.eío de la accí6n penal. 
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Quenemoa agnegax, paha mayon elanidad, que el eje cicío de la acci.6n

penal tiene au apoye en la exigencia punitiva que, como hemos dicho, ea la

obl,igaci6n que tiene el Estado de peu" uíA a loa que han cometido un deli- 

to, lo que hace pon medio de loa 6nganos que el pnop.ío Estado eatablece, el

Minióteni.o Público. 

Cuando esta exigencia punitiva obliga al Auniatenío Público a ejen- 

ci,tan la aeei.6n penal, pone en movimiento la activ.ídad jundadíeeional, la

cual, deapuéa de todo un pnoeeao dieta una aentenc a. 

Ya ha quedado paec.iaado que la aeei6n penal ea 6acultad exclua.íva - 

del M.in Aten.i.o Público de autoncdad o pante en el pnoceao; 

Ea unanimemente aceptado que posee la calidad de Pante y que ésta - 

ea eeewÁalmente di.atinta de la Pante del Pnoceao Civil. 

La Institucí,6n del Mini.atenio Público tiene un doble canáeteA; de - 

auton.cdad dunante la p&epananaei.6n del ejenci.cío de la aeeí.6n penal y de

pante dunan.te la pnepaaacl.6n del pnoceao. 

La óuneí.6n ~ cipal y eanacten.íati,ca del M.ini4tcAio Públ.íco ee que

deeaznoM una actív.idad . cnveetígadcna y pneparta,tonía en la que actúa como

Autonedad, una actividad de pmecue.i.6n pnoceaal en la que actúa como Pan - 

te y una actividad neakizadona de loa neaultadoe obtejú.doa ( ejecuci6n). 

Cuando actúa como Auto•údad, lo hace tomando en cuenta que pana pu



51 - 

moven la aeeí.6n penal, que invaniablemente dexívand de un delito, ca necesa

n.í.o que neaCiee inveztigací.onez pnelímcnane6 y pnepanatoniaa ace ea de las

elemento6 objetívos y subjetivos del hecho delictuoso. Esta actividad pne

via de la acci.6n penal la e6eetúa mediante la Policía Judicial, Ka cual on- 

dínan.iamen.te y tal como acontece e, i nuestu D" echo, e,6ttf bajo laz óndenez

d o, Leetae dee M.Cní.6-tetio Púbf-í.co. 

La Policía Judcc.íal tiene como 6-ínalidad deecubn.ín 1o6 delLtoz e - - 

i.dentí6ie, n a . loe que Koh han cometido, pon Ko que hue ~ ieípa.lez actos - 

bon: búsqueda dúuecta de Kos delitos, necepci.6n de denuncias y quenellaó, - 

paocuAaA . toman . todaz Kae pneeaucí.ones paha coneenvat Kae huellas y las pnue

baa de Kos delítoa, la detenci.6n y las pesquíz.lonez en Kos cazos de 6lagnan

te delito y en general -todas las . ínvestigací.ones necesan,íae pana pnepanan

el ejencícío de la acción penal. 

EK Agente del M.ín.i.ó.ten,ío Públdco en su 6unci6n de Polí -U Judíci.a.l - 

puede eumplúx personalmente su actuacWn o haceh.lo ayudado o auxiliado pan

Agentes de la Policía Judícía2 que se encuenthan bajo sue óndeneó, estando

también auxil adoz port ot'Los elementos, Males como Kos pen,, -tos, . cntéApneta

etc. 

En nuesttb o Detecho y con nelae.i6n a él, podemos a6.ivunar con Piña y - 

Palacíoz que eK on.igen de la 6acultad de . ínveztí.gaci6n que . tiene el Míniz.te

Aio Pública, está pnecióado en U aAtícuto 21 Coastí,tuc nna.l que ya hemos - 

citado y que está 6acu.ltad se ju ti.6.íca pon la necez.tdad que ee tiene de - 

prtepanan el ejeAcicio de la acci6n penal, pon lo que la actividad .ínvutíga

dona no e6 eíno un medio prepana.toní.o de dicha aceí.6n, cuyos elementos nos
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se iaia el axtículo 16 Conat.ituc Onal. 

La necu ídad de p2epamA el ejeneicí.o de la ace.i6n penal hizo al le

giaUdon neauvan también en ezeluaiva al bUjiíatehí.o Públíco la <ar-ultad - 

de úiveati.gací6n, ddndole el canáeteA de Policía Judicial, aeiutlándose un

6uncí6n . inveatdgadoaa como 6aculzad de la Policía Judící.al encomendada al

blúti.atex¿o Públíco y bajo la diaeceí6n de ézte, en la inteligencia de que

uta 6acultad aolamente la podná tenert el M.inísten.ío Público pon aeA el áni

co que puede ejencíta.2 la accWn penal. 

En el Di¿tn,í to Ped~, la actividad .ínveatdgadona o pnepanatox a - 

paha el ejencici.o de la accí.6n penal está encomendada a los Agentes del blí

nisteaí.o Pábl-i.co ínveat.igadonea, Je6ez de Meaa adaeh,itoa a laz Agencíaa in

vest.í.gadonae, al Sectoa Cen~ y a la DiLecci.6n Gen~ de Avexí.guaeíonee

Pnev.uw, cuya¿ 6uncíone4 aon nealí.zadaa con el au~ y eoopeAací-6n de la

Policía Judicial y de la Di4eceí6n Gen~ de SeAvici.os PeAcíalea. 

Pana neun,iA loa elementos neceaaR.í.os que peut tan eje c taA la ae- - 

cí6n penal, la auton,i.dad , cnveatígadona debuá eompnoban loa elementoa que

se , Lelacío ucn con el delito, la 6lagnancia cuando haya detenido o loa ne-- 

qu.ízitoa del mencionado articule 16 Conatitucional en cazo eonthaxio. 

Las d.íligencía¿ pnacti.cada¿ pon el M.in.ístenío Públíco en au 6aze de

Poiíeía Judíc.ial eatU inveatidaz de un valora paobaton,ío pleno, según el - 

a,tt£cule 286 dei Migo de Paoeedimd.entoa Pebuiles; equipanándolaz con las

que pwCtica>t loa jueces, en atenci6n a que ae les concede tal valon pon - 

censídeAaa al ! L<. Lístex o PúbUce come Auto•údad, de cuya calidad ae vale - 
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pana AecogeA las pruebas que neeesdta y pon lo que se piensa que tiene 6un

cionee - ute#Aucto4ías, lo que deade luego ha sido objeto de no poca,& cxUí- 

cas sobre todo si ae cona.ideAa que pon su calidad de Autonídad, tiene po-- 

det de deei.e. í.6n y poA lo tanto puede Ae,&olveA ,&obre la l.ib~ d de loa .<n- 

dívdduos al deci.díA ,&.í ejecta la aceí6n penal, lo que hace aumentan. las

cx¿t.ica,& de loe que 4e oponen a que tenga 6une íonea que poda tan cal.í6icaA- 

se de uzstAuctoxúu, ilím<,tadas y cuyo,& .cmpugnadoAes p.ienaan que invade - 

laa óunciones que 6on pnop.ías y exclu,6ivas de la Auton,ídad Juxíódícci.onal. 

No,&otus cone.i.denamo,& que el Mínistexio Públíc.o no invade la 6uneí6n

juA.isdíccí.onal en cuanto que sus 6uncíonea no pueden con idenanse . í.natAue- 

ton,ías, ya que ,&u podeA de decí.6.c6n, que ee canac.teA,í,a.tiea de la Autoni.dad, 

lo utiliza pAeeisamesLte cuando actúa como tat, ee deciA, como Auton,i.dad y

tan ea aceptable que pueda decidí& ,&obre la sdtuaeí.6n del <ndív.íduo, que - 

ee inconcebible penaaA que aún cuando el órgano inveatígadoA e,&tl convencí

do de que no existen elemento,& pana íntei,.tan la acción penal, pus.iena al - 

imputado a díspos.icí6n del Juez. 

Cons.Cdenamos opon.tuno mencionan que no deben con6und xse las 6uncío

nes que Aealí.za la Policía Judicial con las que tiene encomendadas la Poli

e& Pneventi.va y la cual, como ,&u nombAe lo indica, tiene como 6ínalidad - 

la de pneveníA las poa.íblea v.íolaci.one,& a la ley. 

Al ejeAcí,taA la aeci6n penal, el M.inisteA,i.o Público se deapoja de - 

su canác.teA de Autoxi.dad y se eonv.íente en sujeto del pnoceao penal, tan - 

importante como lo aon el Juez y el .imputado, eonsideAdndolo como Pante. 



54 - 

Antu de . teáexíAnos a la Inet<.tuc.i.6n del Mín.i.stenio PúbLico cuando - 

utá ,Levehtida de este canác.teA debemoe tnataA de entenden. lo que ee pante

u pana ello send neceeanio ne6en.iAnoe al concepto que de ella se .tiene en - 

el Dexecho Civil. 

Ch, iovenda, citado poA Alberto González Blanco a6inma que " pante es

aquél que pide en ptopí.o nombne o en cuyo nombAe ae pide la actuaci6n de la

voluntad de la ley, y aquU contna el cual es pedida". 30 Y agAega que - 

el litigio poA eu misma natLAaleza no puede concebiue e.in doe personae en

pugna. 

Loe autoAee mexicanos ya citadoe expaeean que en el onden doatnínal

ee ha ~ endt.do eetableceA un díetcnci6n en.Lce parte en sentido 6onmal y

pwLte en eentido mateAial y agtegan, que ee pante 6onmal la peuona que u

tá en ju,i.c i.o como demandante o como demandada y pante ma.ten.ial u aquélla

en contna o en 6a~ t de la cual se Leclama la íntenvencí6n del bAgano ju-- 

A.i.ediccional. 

En. el orden civil se da a la capacidad pana acA pante la equivalen - 

cía al que tiene capacidad jurídica, ee decir, ee dice que tiene capacidad

pana eeA parte todo aquel que tiene capacidad jurídica y ee agrega que el

que tiene capacídad ptoceóal o pana obAaA en juicio en nombAe ptopio o en

tepteeentacíón de oteo, tiene la 6acultad de i tenvenix activamente en el

pwceeo

30) González Blanco, Alberto. El PAocedimiento Penal Mexicano. p. 135
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Poh otno . gado, FloAWn noe da la 4¡ qu.i.ente de6.in.ící.6n de pante y ex

p ua: " Ea aquel que deduce en el paoceao penal o contna el que ea deducí

da un nelací6n de denecho aubetantívo, en cuanto eaté . cnveetído de la¿ 6a

cu tadea paoceaalea neceaaniaa parta hacertla valcA o aeapectívamente, paAa_ 

oponert.ae ( co~ decin) ".
31

De lo antení.on se ín6.íerte que a.í el luíonado ea tc,tulan de la rtela

cí.6n juní.dí.co penal bub4tanti.va, e610 adquiene la cualidad de pante, 6í ae

coloca en po4.ící.6n de tal en el pwceao y vícevenea. 

En el pwceao penal, el Min.í,etehío Páblíco ejehcita una actividad - 

nequfnente, deapuéa una actividad ejecutiva y aobke todo una actívidad día

ci.plínanda. 

La calidad de pante se deapnende al otortgan al Míni.atenio Públ co - 

la 6acuCtad de pnomoven la accí6n penal y de llevaa adelante el pnoceao - 

haata au ejecuci.6n y ae deduce, . ínclue.íve al tecortdaa lo que entiende - -- 

Ch.i.ovenda pon cate concepto y cuya de6.ínící6n aepetímoa expheaando que - 

pante ea aquel que pide en prtopío nombre o en cuyo nombre ae pide la ac-- 

tuací.6n de la voluntad de la ley, y aquél contha el cual ea pedida". Va

que el Mín ,6texio Pábfí.co piale 6nente al imputado la actuacWn de la ley - 

penal, ademán de que ea el Vico que tiene esta 6acultad. 

Guannehí exprt.eaa que el M ni,atertí.o Pábl i,co actúa como pante en sent..í. 

do 6ortnxcl, ya que a.í ea títulax del deAecho de acción no ea igualmente ti tu

31) Floni.lfn, Eugenio. Op. cit. p. 92
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taA del deteehe que se hace valen mediante la aecí6n m,i,ema del denecho de

peva-L, es decíA, de la poteatad pun.í íva de la que es ti,tula.t el Estado y - 

no el bUxíótehí.o Pablí.co y agnega que dende el pubtto de v.í6ta mat~.. el

M.bt.ihteAí.o Público nunca ea pante ponque no ejeAee denechoa pwpíos s.bto - 

ajenos, pon lo que al A rúateAío Público conAespondem poneA en movimiento

huta que se pwnuncí.e la sentencict y lo que e6 más, hcuta su ejecucí.6n, ob

teniéndose con ello que la 4ancí6n que señala el C6dígo Penal se aplique al

616nacto4 de la ley. 

De te anten.íon concluíms que el M.í.niateAío Pabli.co ea a.tempxe Pante, 

ya sea, ptomov.íendo pana la compwbaci6n y actuací.6n judicial de nelacíonea

jun,tdíeaa conAespondientea a pensortas díatintaa dee Estado, peno que éste - 

Aepnesenta, ya sea cuando ejerce 6uncíones de jua.tí.cía. 

Esta calidad ae p2eaenta ~ unente al ejeAcítan la aecí6n penal, - 

pLoponen demandas, ptese~ apelaeíonea, pediA toda clase de pwv.idencí.ab

y al 6onmulaA la acuaaeí.6n, etc. 

Admitido a.in RebeAvaa la calidad de Pante en el p oceuo, veremos -- 

que elejeAcici.o de la 6acultad que ae le atA.í.buye constítuye un vendadeAo

PodeA- Deben, en cuanto que neunídoa loa paeaupuestoa pana su ínící.ací.6n no

queda a la Instituc.i.6n oteo necun.ao que pnovocanea. 

En electo, neun.i.dos los nequ.í,a. ttoa neeeaan,i.oa paha el ejencícío de

ta accí6n peital, el Estado tiene la obe-igaci.6n de ejetcítanla, entendiendo

este ptinci.p.io de obligatoxiedad en dos aent.i.dos, pt men.o, ponque el Eata- 

de ne puede tenuncian a la cctuaei6n juAíódi.ecíonal de la pneten6.í6n puní- 
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tiva y aegundo, porque no puede llegan pon otro camino que no aea el juAí,e

díccí.onae a la aetuací6n de esa pnetena.í.6n. De aquí que podemoa aó.úuncvc

que ". todo delito da lugar a la aceí.6n penal y que del mismo delito Gunge

la acci.6n penan". 

Ya hemoa mencionado que la obligatoriedad no se contrapone con la - 

díattinci.6n que se hace de delítoa de querella o de o6.ccí.o, en cuanto que

pon lo que hace a loa pV~ toa, no ea que la acción competa al panticulan, 

zíno que éa.te tiene la 5acaltad de deeia.í6n pana que . tenga lugar la penae- 

eucí.6n del delito, pon lo que se puede decías, que la pnomoci,6n de la ae-- 

eí6n penal conat<,tuye una actividad obli.gatorí.a o necesaria del Estado, ea

decís, que el 6ngano de6tinado pana eaxo debe pxomovenla a.eempte que ae ha

yan cumplido loa pnesupuea.toa mate e.¿ y p&oeesalea. 

Hemos v.ía-to que el hecho de paomover la aceí.6n penal es una aetív.i- 

dad admíníótjLati.va dee Utado, actividad que ae di,6,ti.ngue pon la lí.behtad

que ea dnhenente a . toda actividad adminiatAativa dentxo de loa l mítea del

derecho objetivo, . teniendo presente dn.í,camente las neee6.Ldadea y loa . i.nte- 

neaea colectívoa. Puede deedr.se que la aecí.6n penal ea . líbase en cuanto - 

que no ezía.te norma alguna que eonstx ña al Utado a ejeneitanla en viAtud

de que no puede aplí.eánaele una aanei.6n pon no ejeneítanla. 

La exí.6teneía de un deben junídico . implica la exía.teneia de una pre

ten4.c6n jun.í.díca, eonneapondiente al deben del Utado de penaegwin los de- 

litoa, ea.te derecho subjetivo peAtenece ání.eamente al Utado . cnceua.ive, co

mo hemoa v.i.6.to, en los delitoa de quenelea ( ant. 263 C. P. P.). 
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Esta obl_í.gatoúedad tiene un aetuací6n conc2eta a tnavéa de la obl,i

gaci.6n impuesta al óngano del Estado, el ,M n.ísteAío PúbP.,i.co, de pnomoveA la

acci6n penal. Este pt¿ncípio de la oblígatoniedad es diametnalmente - - - 

opuesto al de opontunidad que deja al Eatado la líbentad de ejelc¢.itNi o no

la acei.6n penal. 

Establecido que el M nistenío Público ee pante, debemos eonsídertat

también la opaní.6n de algunos autores en el aentí.do de que no puede dejár- 

sele la 6acuCtad ineontnolable de pkomoven la aeci.6n penal o no pnomovenla

y expresan que debe ex,igi ue que un Juez deceane o nechaee la pumovilídad. 

Este nazonamiento ee equívoeado aobne todo a.i conai.denamoa que, como en - - 

e6ecto sucede, el A1ini.4te2í.o PúblLíco ee Pante en el ptoceao, éste no exi,a. te

sino que hasta que se pxomueve la aeei,6n. 

El deben de p2omovet la aeci.6n, depende de un conjunto de condicio- 

nes concAetas de hecho, de condí.cí.onea Wceaalea. 

Pon G.ltímo, debemoa ne6eninnos al llamado pn neíp.ío de . ínnetnaetíbí

lidad de la accí6n penal, aegún el cual una vez . iniciada ésta, no puede ad

m.i,tí,t el deai.stímíento, ptirieípio este que ea admitido en alguna.a leg.cala- 

cici:ea, incluyendo la nueatna, con la excepci.6n de las llamadas eonelua-co- 

nea no acuaatoniaa de ~ aleza distinta y con neláci6n exclua.ivamente a - 

los delitos de o6ic.i.o, ya que pon lo que nespecta a loe de querella, la per

seguib.i.lidad está dominada pos ta voluntad del o6endido. 
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V). EL MINISTERIO PUBLICO Y LA REPARACION FEL UAAO

La doat/úna ha establecido que de la aom.í,6í6n de un delito pueden - 

euAgíA doe acci.onee; la accí6n penal nace cuando ee ha violado una norma - 

del Derecho Penal eube.tantí.vo y la acci,6n Civil; que pmígue la Aepanací6n

del daño path.imon.ial púvado que el del í to ha ocae.i.onado . 

Pon otAo lado, se cone.ídeAa a la acci.6n penal de públ.cca, eunge al

nacen el delito, eatl encomendada generalmente a un órgano del Eetado ( Mí- 

n.í,ate ío Mbl,i.co) . Y tiene pon objeto de6.i.nin la ptetena.c6n pun.i ti.va, ya

eea abeotv.iendo al inocente o condenando al culpable a eu6x¿x una pena de

pa,ie-i.6n o en óu de6ecto un sancí6n pec.unían,ia. 

En cambio la acci.6n ci.v.cl cone.cdena al deldto como un acto que a6ec

ta al pathimonío del sujeto o6endído poA el delito. 

Pon lo que conclu.imoe, que ambaa accione¿ nacen de la com.iwsí6n de - 

un delito, en dect, de la nealízací6n de un acto u om.i.6. í6n que sancíonan

Zu leyea penalea. 

En el C6ddgo Penal de 1611 la neaponeabí ídad civil tuvo el caAdcteA

de accí.6n paívada pathimoníal., encomendada a aaeguhan en lo poe.Lble ,la.. í.n- 

tegA.i.dad de loe ínteneaee econ6m.ícoe a6ectadoe por el delito y nenuncí.able

y eujeta a conveníos y tnanaaccí.onea, y ae cona.i.den6 que nadi.e mejoA que - 

el pnopio o6endído o eue nepneaentaititea, eabAían exígÍA la nepanací.6n de - 

los dañoa o penjuíc.íoe causadoa pon el delito y obteneA la Aeet.ítuci.6n de

la coaa uauApada
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Sin embargo, Manttnez de Caztno, en la expes< c. i6n de mo.iivoe expteea: 

Que haeet que se cumpla la obligací6n de nepana.t £oe daño -5 y petju,ícíoes - 

ocaeíonadoe poA el delito, no e6lo ee de utti.c. ta j" tí.ci.a, e.uio de conve-- 

kúek: cia pública, puee contni.buye a la Aepxu-e6n de los d~, s; ya ponque - 

í su pnopío . cnteA& eátim laltá e6íeazmente a loe o6endídos o denuncian - 

loe delitoe y a contníbuíA a la penaeeuc.í6n de lee delineuenteó".
32

Pon su pante el C6dígo Penal de 1929, íntAodujo una innovaeí.6n . cm-- 

portant-Uima, en cuanto al pn.oeedimi.e.nto pana pedí,% la repanaci6n del daño

ocaeíonado per el delito, ya que la citada nepa4aci6n del daño horma pante

de la sanci.6n, dando ae.E íntenvencí6n al Mín,wtehi.o Público paha ex,ígixta

y con tal annovací6n se hizo . íntenveníA al Eetado de modo dínecto en la - 

putecci6n de lao víctima -8 de la delincuencia. Sin embargo, el mizmo c6 - 

digo 4e encarga de uta.tu A que no obetante que el MIinietenio Público ee - 

el que debe entablar la acción, loa heaedeAoe del o6endí.do o éste, podrá - 

poA eí o pon apoderado, ejev-ítoA lae acciones conneepondíentez, cesando - 

a4í la obligací6n del Míni4teAío Público, pero no 4u . intehvenci.6n. Eeta

última pante ee íntetpnet6 en el eentído de que el bU:Jiterio Público y el

o6endi.dq o 4uó heAedenoe, elian coactonez pon lo que Aeópeeta a la repara-- 

ci6n del daño, razón por la cual 4e le llam6 accí& mixta. 

Paha 6írializan, el Migo Penal Vigente de 13 de Agoeto de 1931, eó

tableeí6 la nepanaci6n del daño con el ca%dc.teA de " Pena Públíca", que de- 

betá Oen ejetcctada poA medio de una acci.6n pública que ee exigíná de o6í - 

cÁÁ pct el 1«I .¿ stexíc Público. 

32) Gonzá£ez de la Vega, Fnancusco. E£ Código Penal Comeri,tado. p. 34

81 LA BX110i LA
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El miemo C6dígo compxendí6 tanto a ea multa como a la xepanaci,6n - 

del daño bajo la denom.ínací6n gené íca de banci.6n pecun ania; y en cuanto

a ea xepanaci.6n dee daño ex.ígíbee a texcehoe tendrá el cankteA de xeepon- 

eab.íei,dad cívíl. 

A conUnuací6n analízaxemoa eoó pteceptoa dee C6digo Penal « U .<m-- 

pontantea, en que óe encuentna neg.lamentada . la hepanací6n dee daño: 

En p7.lmex lugaA el articulo 29 dee Mí.go Penal el cual expxua. - 

La sancí.6n pecuniaria compaende . la multa y ea xeparac.í.6n del daño".
33

Según este artículo ea keparací6n del daño . tiene un doble cardetex; 

de pena p6blí.ca, cuando debe beA hecha pon el delí.ncuente, y de neaponeab.í

lí.dad cí,víl cuando deba exágíue a teAcenoe y ae thamitard en bo~ de ín- 

ci,dente. 

La ~ eta ee ex í.ge pot el Min.i,aten,¿o Públ íco en el pxocuo, y . la - 

eegunda ee demanda pon el paopí.o oéendído medíante un . ínci,dente. 

Pox au parte Fenxi expxeaa: a.i el delito ha ocaóionado un daño ma- 

texía.l o moxae, éste debe aeA s empte xeaancído, con.¿í.denando el xeeanci.-- 

m, ento dee daño ex delicto como una xelací6n de dexecho pdblí.co y no a6eo

de dexecho pxi.vado como el daño ex contnactu. 

La tepahaci.6n del daño compaende, eegún el axttcueo 30 del C6digo - 

Penal: 

33) C6dígo Penal paha el V" txi,to FedeAAt. p. 16
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l. - La --Lutí tuc i.6n de Ca coaa obtenida pon el delito, y aí no Sue

rte posible, el page del precie de la miarra, y

1I.- La indemnízací6n dee dar?o matelúal y monal causado a la v.ícti

ma o a au jamíl a". 34

La nea.tí tuci.6n cona -tate en la obl igací6n de devolveA la coaa obtení

da ¡ lícitamente con su aeceuoníoa y denechos. Comprobado el delito, no

ea meneateh que el juzgadon eapeAe a díetaA aentencía de6ínitíva pana onde

kwA la Ptut tuci6n, ya que el antículo 28 del C6dígo de Procedimiento -6 Pe- 

nalee lo 6aculta a d ctaA opontunamente las provídencias neeeaanías paha - 

reatítuiA al o6endcdo en el goce de aua denechoa que estén plenamente jua- 

tí6ícadoa, e igual paevíaí6n ae contiene en el aktÍculo 38 del C6digo Fede

tal de Pnocedími.entoa Penalea. Estos pneceptoa " imponen a los juecu un

actuar -í.6n lo más 2ápida poaíble a 6avon de las v.íctíma.e del delito, tanto

en las eoaaa de au peopí .dad o po4ezi6n, cuánto en el ejenei.cío de aua de- 

rechoa atacados poA el delito". 

La íyidemkúzaci.6n del daño matea a.l, pon el aímple hecho de empleaA- 

se la palabra " daño% eomptende loa daños y perjuicíoa; ea decfn, la péndí

da o menoscabo au6nídoa en el pa~ nío del o6endído por el delito, aóí - 

come la pa, ivaci6n de cualquier ganancia ílíc ta que debíena habme obten

do. 

A este neapecto la Juriapnudencia de la Suprema Conte de Jua.tíc a - 

de la Nación, ha neauelto que s6.lo. puede condenaue al pago de la nepana-- 

34) 1dem., p. 11
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ci6n dee daño sí en el paoceeo se comptueba debidamente la exi.a.tencia del

daño mateníal o monal que caue6 el delito cometido. 

En lo que respecta al axtículo 31 del C. P. expresa: 

La repanací.6n aerá 6íjada pon loe jueces, según el daño que sea - 

precUo & epanaa, de acuerdo con las paccebae obtenidas en el proceso, y - 

atendiendo también a la capacidad econ6mica del obligado a paganla. 

Paica . los caso.¿ de re~ c.í.6n del daño, causado con motivo de delitos

por dmpkudencía, el Ejecutivo de la Und.6n reglamentand, sin penjuící.o de la

reeolucí.6n que se dicte por la autoridad judicial, la horma en que, admí-- 

n atnativamente, deba ganantí.zaue mediante 6egww especial dicha repara-- 

cí.6n,, . 3 5

El • citado ant í.culo en zu ~ exa pante establece ciento aAbítAío ju

di.cial en la 6.íjaci6n de la cantidad lí,quída de la repwcccci,6n; el juzgador

no s6lo debe de atender a la valuación del daño md.6mo, sino a la s. í,tuací6n

econ6m.í.ca del responsable esta norma tiene pon objeto remediar en pante - 

los problem" oníg.cnadoe pon la z tuaci6n de dnbolvenci.a de la mayor pante

de los delincuentes. 

En lo que respecta a la segunda pante del mencionado ant£culo; por

decAeto publicado en 29 de Agosto de 1934, se reglament6 el anttculo 31 en

lo que concí.enne al eeguAo obl,ígatoxío pana la c ,%cueací.6n de vehículos, - 

35) C6dígo Penal. Op. cit. p. 17
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pe,to se suspenW su cumpl.cmiento por decreto pubf.icado en 27 de Octubac - 

del mi,sme

La Juhisptude ici,i de ta Suprema Conte de Justicia de fa Nac.c6n ha - 

expresado: que pana. 6ijar la repanací6n del daño, el Juez debe atender - 

tanto al actuado como a ta capacidad econ6míea del obligado a pagan.fa, mo- 

tivando y ) uizonando su6icientemente dicha condena. 

o.t su pante el antteuto 32 exp -tiesa: EstRn obligados a Le~% el

dale en los térmi tos def an.ticalo 29. 

1.- Los ascendientes, pon los delitos de stu descendientes que se

hatfa.ten bajo su patAía potestad; 

II.- Los tutores y los custodios, pon los de.l.i,tos de los . incapací.- 

tades que se hallen bajo su auto>i¡dad; 

III.- Los directores de inteinados o tattenes, que reciban en su es

tabteeimiento di.scíputos o aprendices menores de 16 años, pot los delitos

que ejecuten éstos durante el tiempo que se hallen bajo el cuidado de aqué

Hos; 

IV.- Los dueños, empresas o encargados de negocíaciones o estable- 

cimientos mercantiles de cualquier especie; pot tos delitos que cometan - 

sus obre.tos, jotntleros, empleados, doméat,icos y artesanos con motivo y en

ef descmpú!o de su setvicie; 

V.- Lis sociedades o , zj.tupaciones, por tos de/ -¿tes de sus socios

o gerentes . íitecto-Lu, est tes -" mos ténminrs en que, con6orme a fa,s le-- 
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yee, ¿ ean , Lesponeables por Cae demb oblígaci.onea que eoa aegundoa conti+ai. 

gan. 

Se exceptúa de Bata regla a ca 6ociedad conyugal, pues, en . todo - 

caeo, cada c6nyuge neapondená con au¿ b.ienee ptopioa por .la repahacíón del

daño que cacee, y

VI. - El Eatado, auba.idianí.amente, pon ¿ u¿ 6uneionah,Eoa y emplea- - 
doa". 36

Eete ahtteuto enumera a Qoa te&cehoa no neapomablea del delito pe

u obligado¿ a repanar el daño en 6onma de reaponeabilidad civil. Como

eata obligací6n no tiene el eanácter de pena públi.c.a, no puede hablanee de

que . Coa pneceptoa que la reglamentan sean, por su . thaaeendeneia, v.íolato-- 

n.í.oa del ahtEcuto 22 Constitucional que entre otras paohibe Cae penan trae
eendentalea . 

El citadotado an.Lí.cul.o 6c re6.ien2 p2i.nci.palmente, cuando la repa4ací6n

del daño que 4e exija a tencem s, tendná el canácte t de reaponaab.í li.dad - 

cí.v.i,e y ee tnamí,taná en 6onma de incidente, en Coe t~ o¿ que eatab.lece

el C6dígo de Pnoeedímientos Penalee paha et V.iatní,to Federal en nue ant.í.eu

los 532 a 540 y del Códígo Federal de Pnoeedimfentoa Penatea en nue artí.- 

euloa 489 a 493, reapectí.vamente. 

La repanací.6n del daño que ¿ e exija a teAceAo,6, de aeuehdo con el

36) C6d.i.go Penal. Op. cit. P. 17, 18
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an.tículo 32 del C6di.go Penad, debe p2omovenbe ante el juez o th,íbunal que

conoce la acei.6n penad, e.íempxe que Ute no haya decla.ucdo cernada la ínz

tnuccién ( ant. 532 del C. P. P.). 

En el es~ que . íní.eíe el ínei.dente se expneaanán . sucíntitameite - 

enwmenadoe, loe hechos o cí&cun6tancias que hub.íenen ondgínado el daño, y

se S.íjaná con pneeís.n.6n, la cuantía de éste, así como los conceptos pon - 

los que pxoeeda ( ant. 534 del C. P. P.). 

No eompaneci.endo el demandado o taanacuAAído el pen,F.odo de pxueba

en su caso, el juez, a petící6n de cualqu,ceha de las pante6, dentu de - 

tnea días o.uná en audíencía verbal lo que éstas qu.í 6íenen exponen paca - 

6unáan aus deteeltos, y en la mí.6ma audíencía decIananá cerrado el inciden

te, que 6a.11acá al mi.6mo tiempo que el pnoce6o o dent o de ocho días sí - 

en éste ya se hub.íene pu>uutetado 6entencía ( ant. 536 del C. P. P. ) . 

Cuando la pante . í.n.tene6ada en la ne6ponsab,i l i,dad cívíl no p&omov.íe

ne el incidente a que se ne6iene el pne6ente capítulo, después de Jaleado

el pxoae6o respectivo, podrá ex,igí&la pox demanda puesta en la 6w~ que

detelrmúia el Código de Pnoced miento6 Civ.ílea, según Jume la cuantía del

negocie y ante loe ú íbunalee del mí6mo orden ( ant. 539 C. P. P.). 

El Sallo de este . ínui.dente será apelable en ambos e6ectoz, pudíen- 

de ínteaponeL el 1ecwWo las partes que en él íntervengan ( att. 540 C. P. P.) 

De la Cectuna del ant culo 539 deduci.mos lo siquiente: 

I.- i2ue solamente se puede acudir a los tribunales eív-iles cuando
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no ae ha promoví.do el .incídente en el paoced¿mi.ento penal, y

11.- Que solamente 6e puede acudir. ante .Coa txdx nates deapuéa de

6aP.lado el ptocuo. 

Pot au pante, las paovddencicu pneeau.toxíaz que pud.Cene . inte~ la

pante cív.íl se negikU pon to que 6o" e eC.laa díapone el C6dígo de Pnocedí

mí.en toa C.ívílea paha. el U.í a-tJc í to . 

Pon to que neapeeta, en mater.ia. Federal, en el ant£eu.lo 489 deducí- 

moa eonclua.íonea pa4eeída6 a las ya cLtadae, pon lo que cona.i.denamoa no - 

volver. a citan. 

S.ígu.i.endo la deaehí.pcí.6n de loa paeeeptoa del C6dígo Penal que ne- 

glamentan la neparaeí6n del daño son . loa a.i.gu,íentu: 

El aht£cuCo 33 del C. P. expneaa: Que la obligac,í6n de pagan el

ímpor te de la aanc í.6n pecun iah,ía. ea pne6enen te y a e eubx¿td pr imero que - 

cuatquíceha otka de las o" acíones pmonalu que se hub.íenen conth ,£ do

con poa.texí.on.cdad al delito. 

Con la pxe6ertencia ae .<mpíde, en lo poa.ib.le, ta 6ímulací.6n de deu- 

das o la d¿¿ ípaeí6n pathímon.íal pon el delincuente, en burla o 61taude de

toa o6end.i.doa. 

El artií.eu.lo 34 del C. P. cíta: Que la neparací.6n del daño paove- - 

níente de delito ae ex,íg.íAd de o6.íc.í.o pon el M.í.níztexio Público, en toa ca
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sos en que paoeeda. 

EP &( inístexí.o PúbUco debe, y Pos o6endí.de4 pueden, en el pnoce.6o, - 

xendi;% Pas puiebaa dee daño. En Us concPuaíonea acuaatoxíaa cabe au exí.- 

gexcia

EP axLtcu.Po 35 del C. P. expxeea: Que el .tmponte de Pa sanci.6n pecu- 

aíaxía ae dí,6,tAíbu.íná: entAe el Utado y Pa pante o6endida; al pxímelto se

apPícnxá el . impox,te de Pa multa, y a la aegunda el de Pa ) tepanací.6n. 

Sí no ae logxa haeex e6eetívo . todo el . tmpoxte de Pa 6ancí,6n peeunía

xia, se cubAiM de pae6exeneía Pa xc~ ci.6n dee daño, y en au caao, a pxo

xnata ~ e Poa o 6endi.do s . 

Sí la pante o6endida xenuneiane a ea xepanaci.6n, el ,ímponte de Uta

ae apPícwd al Utado. 

Lob dep6aí,toe que ganantícen Pa P,íbextad eaueioital se apPíeandn al

pago de Pa eancí6n pecutúaxia cuando el íncu.epado se aua#na,iga a Pa accí.6n

de Pa juatíaía. 

Como Po índica au denominaci,6n, Pa.a aancíonea pecuníaxíaa eonaía.ten

e, i una diamínucítiz dee patnímon.i.o del sentenciado, pox el pago de wia suma

de dúteto en bene6cci.o de£ Estado ( multa) o de Pus o6endí.do6 ( xepahaeí.6n - 

e£ da.,(-) . 

E£ attZculo 36 dee C. P. establece: Cuando vaxiaw pexaonaa cometan - 
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el delíto, el juez 6.íjará la multa pana cada uno de loa deUncuentee, aegán

au pwctící.pací.6n en el hecho delíctuoao y aua condtcíone6 econ6míca,6; y en

cuanto a la nepanaci.6n del daño, la deuda ae conzí.denaná como mancomunada - 

y 6oI.i,daA a. 

Se ha v.i,6.to en la multa un med í.o nep uívo muy e6,í.cíente, . tanto pana

aaót tuiA penad p&ívat.ívaó de líbehtad de corta dunací6n, como pana comple- 

mentan. Uta.&, e6pec.calmente en aquello.& deli,toa en que el delincuente obra

pon m6va.lea de codicia. 

Six embango, au aplí.ca.ci6n a6lo podrá a6egunanbe si ae .6 gue an 6i6 - 

tema de paoporcí.onalídad msní6.íesta entre el monto de la multa ímpon.íble a

cada delincuente y la a.í.tuacíbn econ6m.í.ca en que Ute ae encuentre. 

El artículo 37 del C. P. cita: que el cobeo de la neparací.6n del da- 

ño ae hará e6ectívo en la mUma 6onma que la multa. 

Con ídeuamoa que Bete antí.culo no nequtexe de comentwLío, ya que lo

que e6tablece lo hemos venido comentando. 

El anttculo 38 del C. P. ezpreaa: Sí no alcanza a cubn,úcae la rea-- 

ponaabílí.dad pecuniaxía con loa bíenea del nebponaable o con el producto - 

de au trabajo en la pní6í6n, el neo líbenado aegu.íná aujeto a la obliga- - 

cí6n de pagan la pante que 6alte. 

Pon au parte el anttcu.lo 39 del C. P. establece: que la autorídad a
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qu.íen conn.e6ponda el cobno de . la sanc.í.6n pecunian,í.a, podnd 6i:jat plazo4 paha

el pago, en loe ténm¿nce 6ígu,íenteó: 

I.- Si no excedi.ene de cien peeoe, 4e podnd concedeA un plazo haz - 

ta de 120 dZa6 pana pagan.fa pon teacia.e ~ e,6, ziempke que el deudo>% com-- 

ptuebe e.6tart . cmpo4< b.íeLtado de hacenlo en menoa tí.empo y dé gananLía 4u6í -- 

cíente, a ju,ícío de la autoní.dad e1ecatona, y

II.- Pana el pago que exceda de cíen peeo4, lie podrá conceden un - 

plazo halita de 4eí6 me4e6 y que 4e haga pon tenciae pantee, en el cazo y - 

con tÁu condícíonee expneeada6 en la 64acci6n anteAíon; ( eete antículo ee

netac.,iona con el antFcuto 676 del Udígo de Pnocedimi,ento4 Penalee del D. - 

F.). 



CAPITULO TERCERO

LA PROBLEMATICA DEL MINISTERIO PUBLICO

a). L.£ mítes al podeA dee bíín.i.stehi.o Pdbl.íco en el ejenrí.cío de la accÁU

penal; 

b . El Mín óten,io Pdb& co como tí,tu.lan de la acc.i.6n penal y su 6acu.f tad

de po£, cía judicíal. 

A). LIMITES AL PODER DEL MINISTERIO PUBLICO EN EL EJERCICIO DE LA

ACCION PENAL

Cuando en el capítulo anten,ioA, utud.iamos a la accí6n penal y su - 

e j enc i.cio pot pacte del b,: n i.ste t¿o Pdblí co; dejamos establecido, que en - 

nuestro país desde la v.ígenc.ía de la Constítucí6n de 1911, se co" agA6 el

monopo, ío de la acc.í6n penal pot el Estado en manos de un solo btgano que

es el M. tnistexío Pdbl.íco, y la mizma Juxí,6pnudencí.a ha so¿ten.í.do que le - 

connesponde exc& L.6ívamente su ejetcí,cío a la citada Institucí6n. 

Pata mayor clahídad cí,taAemos el p ccepto Con. titucí.onal que le - - 

otorga al M.in.istehí,o Pdbl co esta Je/ catqu.ía; 
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El an.t,£culo 21 expnesa: " La ímpo.6íci.6n de las pe~ ee p&op.ia y ex- 

club.íva de la auto•tídad judí.cíal. La peueeuci6n de loe deeí,toe . í.ncumbe - 

al Alínióte4.í.o Público y a la Policía Jud~, la cual cataM bajo la auto- 

ni.dad y mando inmediato de aquél".
37

A continuaci6n haxemoe un an" í,6 de este paecepto; ptífflvo, se u- 

tablece: La . ímpoeíci.ón de lab p~ es paopía y exelub.í.va de la autox,í.dad

judicial

Al xespeeto loe Conetítuyentee esín í .tea6exencía de ndnguna espeeíe, 

establecen la 6uncí.6n junísd& cíonal con loe canacteAee de pkopíedad y ex- 

clua.lv.í.dad; o sea, que la óaeultad dee juez al .imponen las penab, o al ab- 

eolven de lab m.iemas, xealíza un acto de sobeAan,ía de la Nación; y tal 6a- 

cultad no puede eex eompaxtída pon otxo óunci.onan o en el pxoceso; de ahí

que loe Coneti,tuyentea en 6oxma decídida eatablecíwn que dicha 6acultad

de . imponen las. penas, eonnesponde exclu ívamente a la Auto~ Judícíal,- 

con el canáctex de po opia y exclub.íva. 

Pofc otxo lado, el mízmo artículo 21 Conatotueí.onal a6í&ma: Que la

penseeución de loe deeitoe . incumbe al M.ínióten,io Públíco. 

En pt~ lugan, vemoe que ya no se habla de paopiedad n.í de exelub.i

v.ídad; zíno que únicamente se le da al Mín,ibtexio Públ ieo la 6acultad pen- 

eecatoxia, es deci2, d¿cha actí.v.i.dad eolamente eoxxesponde a la cítada Ine- 

títucí6n, su, . in.teA6exencia de > tinguna otrta au.toa.i.dad, peno dua6oxtunada-- 

3711 Con.stítur- 6n Potitica. Op. cit. p. 18
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mente encontaamos que las 6uncíones del Min,i,e.teh,ío Público, en cuanto ze te

6.íenen a la pvseeueí.6n de . Los del.Ltos; no están utablec das como exclus.í

vas; y den.txo de la Wpia Con¿títuc.í6n encon.tnamos íntet6enencías en el - 

ejencicí.o de la acei.6n penal que deben.tan eox espondet a ddcha Inatítuci6n; 

y eneok~ oe que ot os Mganos utatales apaate del Mínís.tenío Públ c.co pue

den tealízah la actividad penseeuton,í.a del delito. 

En cuanto a la ~ erta . ín.teh6etencía que eneonttamoz en La Couti tu- 

eí.6n, telatíva a la 6uncí6n pmecutoría del M.in.i.stex¿o Púbtíeo la eneon.tna

mos en el at,tí.eu.lo 97 que expAeda: en su . tenceh pánha6o: " La Suptema Cot- 

te de Justicia de la Nacíí6n nombtaM a alguno o algunos de sus m.íembn.os o - 

algún juez de D.í.s.th i,to o mag.í st ado de Cdncu.í to o de,6 í.gnaAd uno o vah íos co

míáíonados espeeí u, cuando " í lo juzgue conveniente, o lo pid.í.ete el - 

Ejecutivo Federal, o alguna. de . Las cámartaz de la Uní6n, o el gobertnadot de

algún Estado, únicamente parta que avet.igüe la conducta de algún juez o ma-- 

gist4ado 6ederta.l, o algún hecho o hechos que constituyan la violación de al

gura gahant£a individual, o la v.i.ol!aci.6n del voto público, o algún oúw de- 

líto eaáttigado pon la .ley 6ederta.e". 38

De Lo an.te4 of deducímos que la pen4eeucí6n de un delito se hace pon

un 6unc onart i.o que no es el Mimó tenlo Públi.co, s.íno pot el expresamente 6a

cuetado pot la Supxema Conte de J" tí.e. ia de la Nací.6n. 

En zeguí.da c.i,tanemos ot a ínten6etencía telatí.va a la 6uneí6n peue- 

cu.tonía del M.inísteerío PúbUco y que cons.ídertamoz oportuno mene.íonanla, ya

38) Con,6titucí6n PoUtica. Op. cit. p. 73



que no ae aeiwla qué tipo de autwtídad neal ízaná la 6unc 6n pemecu.tonía, y

ea.tá plaamada en el an,ttculo 107 Cona.títucí.ona.l en eua ónaccionea XVI y - 

XVII. 

Ua ~ cí6n XVI expneea: S.í concedido el amparo la autoxidad Zee-- 

ponaable Lna.íeti.ene en la nepettción del acto necCamado o tnatan.e de eludín

la eenteneía de la autoxidad 6edexae, eenú . í.nmedíatamente aepanada de au - 

eango o eona.ignada ante et juez de Dí¿twi,to que eonneeponda"; 

Pon au pante la Fnaecí6n XVII señala: Que la au.ton,í.dad neaponaable

eená com finada a la autoridad eonneepond.íente cuando no auependa el acto - 

neclamado debiendo haeenlo, y cuando admita 6 onza que teeulte .í.Cusonia o

inau6íci.ente, a.íendo, en eatoa doa OXíjwa eaaoa, eoeídaxí.a la Leepondab.ílí

dad civil de la au.toni,dad eon el que o6nee,í.ene la 6 anza y el que la ~- 

De lo anten-ion deducímoe; que de la padmena 6naceí6n finí.eamente ae

habla de un cona.ígnací.6n al juez de DíátA to que conneeponda; y en la ae-- 

gunda 6naccí.6n ee ea.tableee que la autoxidad neeponaable send com gnada a

la auton,ídad conneepondi.ente; ain pneeíaanae qué tipo de pxocedímíento ae

aeguíAd paLa cAtaa autoncdadee conóígnadae. 

Noaotnoa cone.idehamoa que ente p&ecepto buena paeeentado ante loa Le

gíáladonee pana que en laa 6naccionea ya citada¿, ee ea.tableciena con p2eeí

áí6n que tipo de pxwced.imi.en.to ee segu4d a dichaa autonídadea conzignadas. 

39) Consti,tuc,i.ón PoUtica. Op. cit. p. 85
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Poh úl.tímo c_¿tanemoa ot4a íntenóehencía en cuanto a la 6unc íón penae

cuton,ía dee b n.i.a. ten.í.o Público, y la encon.thamoe en el ah.tícalo 111 Coutí- 
tucí.onal, p&í~ pante, el cual expneaa: " De loa de", 6 o6íc.í.aeea conoce

Ad el Senado, exig.cdo en Ghan Junado; pvw no podná abx¿& la avehíguaci6n - 

coxxupondíente, s n imev.ía acuzacíón de la Cámua de Dlputadoa. S.í la - 

Cámcna de Senadones declahaee, pot mayotía de las doa . tenc~ dee . total de

sua míembnoa, despuéa de pxactí.can la -6 dítígencías que ea.tl ne eonven.í.en.tu

y de oín al acusado, que éste es culpable, quedaná ptií.vado de au puesto, - 

pon v.íntad de tal deeeaiuuí6n, e . inhab.ílítado paha obtenen otio pon el - - 

tíempo que detevníne la ley". 40

De la leetuna dee antícalo anteníon deducímoa, que la pemeeueí6n de

loa de itoa o6icíalu no ez nealízada pon el Minizteh,ío Públíco, . 6íno pon - 

la Cámaha de Dipu.tadoa ante el Senado etígido en Grtan Juh.ado. 

Pon lo que, conclu moa que la 6unei6n penaecuton.ía de loa deedtoe - 

que . cnewnbe a la Inótítueí6n del Mtn,i.a-telcío Pábl.íco, como lo utableee el - 

antículo 21 Coutítueíonal; at ae encue~ . íntenóvuída pon otros 6nganoa - 

del Eatado, como aon: la Supiema Corte de Ju tícía de la Nací6n, la CQmam

de D.cputadoa ante el Senado en.ígído en Gran Jmado como ya lo utablee.ímoa. 

E). EL MINISTERIO PUBLICO COMO TITULAR DE LA ACCION PENAL V SU FACULTAD
DE POLICIA JUDICIAL

En viAtud de que ya dejamoa aceahado en puntoa an,tenCones, que a pan

40) Idem., p. 81
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tín de la v.cgene í.a de nueatna Canta Magna quedo plaamado en el antEculo 21

Conatctucí.onal, que el Míni6teaío Pú~ ea el títulan de la accí6n penal, 

y pon lo tanto, conaídenamos que no ea oportuno volver a Recalcan sobn.e ea - 

te teina. 

Pon lo que 6n,i.came, tite noa abocanemo s a examí~ la bacul-tad de Polí

C£ a Judicíal del Mín.i.atenio Público y como jebe de la míama, eóta a~ - 

canacten.íatíca ea un elemento exclua.ivamente mexicano del Coutí,tuyente de

1917

Pana mayors explíeac.íbn c.ttanemoa el precepto que noa da la pauta el

antcculo 21 Conatitucí.onal expneaa: " Que la Policía Jud ci.al eatand bajo

la auton,c.dad y mando . inmediato del Míní,&te ¿o Públíco". 41

Del cítado precepto deducímoa que el Mín.í.aten,to Públíco ea el Jebe

de la Polí.cta Judí.cíal y la coal eatand bajo aua 6ndenea . í.nmedíataa pana - 

auxíliame en laa díl-igencíae que éste practí.que. 

La bacultad de Pol.ccía Judic.íal ea el medio prepana xío del •.ejencí

cío de la accí6n penal, u decía, conocída en nueatno medí.o legal, como - 

ave,& guací.6n ptev.ia, y ea deb,ín.í.da pon Piña y Palaci.oa como: " EL acto pon

medíío del cual el Mí.n.iatexio Públíco %ei ne loe elementos neceaan,í.os pana - 

el ejenc.ício de la acción penal". 42

De lo anteAi,on concluímoa que el Míní.6tenío Wbl.íco en ejencicí.o de

41) Conatitucí.6n Polctica. Op. cit. P. 78

42) Piña y Palacios, Javieet. Op. cit. p. 72
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la Facultad de Policía Judicial, pnactíca today lae d¿¿ gencíae neceaan,iab

que le penm<;tan eetar en apií,tud de ejeneLtan la accí6n penal, debiendo ín

tegwL paha uo¿ 6.cnu, el cuv po del delito y la pae¿unta neaponeab-il i,dad. 

Durante la v.ígencia de la Con¿títuci.6n de 1857, la 6acuCtad de Poli

cía Judíaía.l eAa ejercida pon el Mín¿¿tex¿o Público, pepo no de manera ex- 

cCne-íva, ya que también la AeaC.izaban todo¿ lo¿ que tenían contacto con la

adn¿ni,stnací.6n de la juet.ícia penal, como pon ejemplo el com" ax¿o de poeí

cía, el juez penal y el mag.cetnado de la sala. 

Peto no obe.tante, el M,íriste ío Públí.co , tom6 el papel de melca íntePc

median,í.o entice el comi¿axío, que era el que realmente hacía .Cae ínve¿t.iga- 

cíonez y el juez, a qu.í.en nemitía lae actas levantada¿ pon el comióax o. 

Sin embargo, 6ue ha¿ta que se expide la Ley Orgání.ca del. MíK¡6tehío

Público de 1929, con la cual ¿ e ~ endí.6 adaptar mejor. a la Inetítucí.6n a

loe precepto¿ Conetitucí.ona.lee, creándo¿e pozten.ionmente, con hecha 1' de

Enero de 1930, el Departamento de Invutígací.onea en el Distxíto Fedena.l, - 

y pon Decreto de 22 de D.í.cí.embre de 1931 ee euptmen loe Com.i,eaní,o¿ de po- 

lícía y ¿ e establecen las Delegacíonee del M.ín.i-steni.o Púbeíco y lob Juzga - 

doe Caeí6ícadone.a; Uto¿ con at>iibuci.onu exclu ivamente pana la calí6.í.ca- 

c.í.6n de la¿ .cn6,,aceí.ones a lo¿ reglamento¿ de policía y buen Gobíenno y - 

aquella.¿ que ya ejeAci,tan en horma exclu uva la 6acultad de Políc Judí-- 

cíal, la cual ee pteparatot a al ejereící.o po¿ tetí.or de la ace.í.6n penal - 

poA el Agente del Mi.n¿4ten.i o PÚblico en tuneo ante lo¿ t/r í.bunalee . 

Por lo que eonelu.ímoe que la aecí.6n penal no vive, mientras no haya
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una jurt.í.sdíccí6n ante la cual se ejeteíte, es decíA, que no hay acción - - 

míen~ no exísta un Juez que tenga conocimiento de ella. 

La 6acul,tad de policía judicial .tiene pon. objeto Henar los nequ z

tos ex.ígídos pon el artículo 16 Constí.tuc.íontl, que Pa¿ leyes de pxocedí-- 

mtentos acostumHan a denom.ínan de aveníguaeí6n pLe, ía, y un vez eompnoba

dos, ze podrá ejeAcítax la aceí.6n penal ante la junisdí.ee.í.6n que coupon

da. 

Pon su pante el artículo 286 del C6dígo de Pnocedím.íentoz Penales - 

pana el D.catní,to Federal exptesa: " Que las dílígencíae pKaatícadae pon el

M.írri.aten.ío Público y pon la Pol.ic.ía Judicial tendrán va.lon pncba.toxí.o ple- 

no, síemW que se ajubten a las reglas nelatívas de este e6dígo".
43

De lo antení,on, la Supaema Conte, ha nesueGto que no es exacto que

laz d t genc.ia.s piacti,cadas pon la policía judicial carezcan de validez, - 

ponque cuando el Míni.atení.o Páblico aetGa en su canácten de autoni.dad y je

6e de la policía judicial el juez puede atA.íbuír e6.í.cací.a plena pnobator,ia

a las d.íL geneias que aquél pract que s. ín . incuPtAA en v.í.olaeí.6n al axtíeulo

21 Con4t tuc.ional. 

43) C6dígo de Pnocedímien.tos Penales pesca el D. F. p. 62
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su trtanqu.i.lidad aociaf. 

Eata vocaai6n de aeAv.cn a la comunidad cumplíendo puntualmente las

leyes, eat.imula a preponer . cnnovacíonea pana el mejor cumpl,ímiento de las

taneaa que eonreaponden a la Inati,tueidn del M.in zteAíe Público. 

Ha e< do pteocupae.i6n 6undamental del Licenciado Aguat.tn Alana Fuen

tea, Procurador General de Jua.ti.cía del D.íetX¿to Federal, conciliar la cn- 

di.apensable e6.icacia que debe entrañar la labora de la citada Inettitucíón,- 

con el respeto a Coa derechos 6undamental a del ser humano, que son eeen-- 

cialea en toda aocí.edad democrática y que en nueatno pata tienen la jenar- 

quda Conatí tucírna.f. 

La n.e6onma eeg.íelatíva más traaeendente que ae ha ptoducido en el - 

nuevo maceo jur.tdíco en que 6uncíona la Inatituc,4-6n, ea la que cufmdn6 con

la p~ gací.6n dela Ley Orgánica de la Pnoeuradutía General de Jua.tící.a

def D.c.atr,í,to Federal, que ínic.i.6 au vigencia el 16 de D.i.ciembne de 1977. 

A). AV¡1NCES TECNICO- JURIDICOS EN LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Loe actuales avaneea téení.eo- juAídicaa que ae , tienen en la admi,nLa- 

traci6n de juat.icia, eon loe que en la IV Reuní6n Nacional de Proeuradorea

Genehalea de Juszi.cía se acordaron, la cual ae eelebn6 en el mea de Nov.iem

bre de 1980 en la Ciudad de México, D. F. 

El documento hue euecr,i.to pon loa nepneaentantea de loa MbL ateh.ioe

Públicos de todas las entidades def pals y hue denominado " Estrategia Na-- 



ci.onal paha Aeegunan la Huma tiizací6n de la Jueti.cía". 

Entae Lae conclue.conee máó . cmpontantee, a que llegwwn c taA~ 4 la¿ 

e<gu,ientee : 

a). Phomov" la he6ohma del ~ culo 21 Conetítucional sobxe la ac

ci.6n del M.ínietehio Pablico. 

b). La heeetnuctunací.6n de Laó Pnocunadux¿m de todo el paí.e; 

c) . EetableccA loa comejoe de otíentací,6n y evaluación y 6ontale- 

ceh pnognamie de 6onmaci6n p) o6ee.ional; 

d) . 7odoe loe prtocunadohea acondanon con,6tÁtu¿ue en phomotohea - 

del a.íó.tema al mentaAío mexícano, v.cgítan, au di6ue.c6n y conocímíento. 

e) . ConaoL.ídah la pantí.cipací6n ciudadana en todoe eue henglonee, 

Ya eetablecídoó en heuníoneó phev aa . 

Pana contí.nuah hahemoe un comentax¿o a cada una de laó conclue.wneó

ya citadae : 

En lo que heepecta a la pn.lmena, la cual ee he6íeAe a la he6onma del

antículo 21 Cotut tuciona.l, el Phoeunadoh de 1). eótx¿to 4~ 6, la he6ohma al

c tado aht£culo 21 ee debe pi í.ncípalmente paha íncohponan la phocunaal6n de

ju tíc a al hango Cona.títueí.onal y 6ubetítuíx el t~ no de " PeUeeue.i6n",- 

que da , cmagen . ínqu.i,eoníal al pnocedímíento del W --t. eteAío PabCico, poh el - 

de " Inveet,ígacíón y ejencí.cío de la acci6n penal" 

En cuanto a lae eegundaó, et mi,6mo Phocunadoh dijo: ee aeohdó cam-- 
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b.can las eótkuctiucae de las PRocunaduhíae de . todo el pata, a" tituyendo Zoz

a. catemaa de ongan.izací6n tnadící.onal pon una sectohízací.6n, en donde se - 

agnnpan Qreas que nealízan acti.v.í.dadea e. ímd.Yarea, colocando al órente de ca

da una de ellas a coondínadónea neaponaablea; y agreg6, ae podrá acaban con

la membnesta de dfneetoneb, bup~ ectotu, je6ee de departamento, jebes - 

de o6.ecína y toda la membxea.ía que tanto entonpeee el trabajo de las Insti- 

tucionea. 

En lo que se re6.íene a la texcena conclua.i.6n, el miámo ACanía Fuen-- 

tea, subhay6 el acuerdo de 6oataleceA loa paognamaa de 6onmaai.6n pn.o6ea.io-- 

nal pana que ae capacíte deb.ídamente loa n.ec.unaoa humanos neceaaríoa en ope

nací.6n en las Prtocunaduroíaa; y el eítado óuneíonarío de6tac6 loa paognamab

de 2elac.i.onea hunanaa, en donde el Procurador que tiene una nueva díme.na.í,6n, 

no se encí.enne en una atm6a6ena en que ee haga . ínaccea.íble, s.íno que eonv.í- 

va con sus colaboradores. 

Pon " mo naca& 6 que se debe 6ontaleeen el banco de díspon.íbilida

dea de & U Pnocunadur£us, hasta convenirlo en un e6.íeaz ínatnumento que - 

agílíce 4 apoyo a todas las accí.ones que aseguren el cabal cumpLi~ o de

la humanízaci6n de la juatícía, meta 6undamental del Gobierno Mex, i.cano. 

En la ptdctica y a n.ível de Aeuendoa y C.íneulanea em,ítí.doa por el C. 

Proeunador General de Juat.ic ía del V.c.atr íto Federal, L. i,cenc ado Agustín - - 

AlanEe Fuentes; bon pante . importante de laa hexucam.i.entna de tnabajo de que

diapone el peuonal del bUnizteri.o Públ co. 

Co" ídenamos que a travéb de eatoa Acuendoa y Cí&culan.ea se busca - 
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dan a la comunidad, la aegun,i,dad de un trato d.ígno, acorde con au calidad

humana, devolviéndole la con6ianza en and autor dadla, pamticularmente en

el Mi.ní.óten,ío Mbli.co, encargado de salvaguardan la ammonia y la paz naci,o

nal

Menc 6n edpeciae merecen, laa di6posicíonea tendiented a pnedeJrvar

la dignidad humana de qu,í.enea pon uno u oteo motivo ae ven . tnvolucmados en

una Avex guaci6n Previa. 

Ante6 de adentmarnoa máó al tema, eatablecememos loe conceptos de - 

ccm.ealar y acuerdo. 

En cuanto a la pn.imera, d¿,%ewoa lo e. cgu.iente: la Tíxculan ea un - 

acto admínídtuct,Lvo intemno del titular de la Inatttucí6n, que . itutha y

obliga a los ín6ex¿onea en la i t~ etac í.6n y apl i.cac í.6n de la ley, a.cn - 

que sea modí6ícada ni ae led.í.onen derechoa de tenc.eno". 44

En lo que neópecta a la segunda, estableceremos que el Acuerdo " u_ 

un acto admíniótutivo externo dee titular, mediante el que 6e pteata el

aerv.i.eí.o y ae tiene nelaeí6n con loa pa4tícularea".
45

Los Aeuendo6 y Citcatait a emiiidoe pon et C. Pnocuradon General de

Ju6ticia dee Dizttito Federal; los cla6í.6.icaremoz en cuatw gmupos y aon - 

los a.cgudente6: 

a) . Garantizan la libehtad; 

44) Ley Orgánica de la Pnocumaduxí.a Geneut de Juaticda dee D. F. p. 60

45) Idem., p. 60
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b) . Agilizan lne 6uncí.one4 del AUnistenio Públi.co; 

c) . Respeto a la dign.í.dad; 

d) . Hunnn.í.zan la 6uncí6n del Míníste ío Públ co. 

A). GARANTIZAR LA LIBERTAD

Respecto a los Acuendoa y Cínculanes tendientes a neópetan y garantí

za& la l-í.ben tad, podemos mencionan. el Acuerdo del 10 de Afayo de 1977, re6e- 

rente a que en aquellos eaaos en que por demora en el envío de centti6íeadoa, 

conetancins o actas relacionadas, o bien por deaconoeimí.ento de la elaeí.6í- 

cací6n ec,,mespondíeate a las leeíone,6 produrídas, loa índíc ados debendn ser

puestos , inmediatamente en Gfbentad, mediante una 6íanza de $ 5, 000. 00 ( CIN

CO MIL PESOS ). Este Aeuendo resulta importante porque evita detenciones

largas que causan angustía a quien las 6u6re; además de que busca mantener

la dignidad del índic lado, pa.eaenvándole su Libertad. 

Tenemo,s también el AeueLdo del 1° de Julio de 1977, nelatívo al Annaí

go Domíe.ilíar,i.o, que es un voto de eon6.eanza a la ciudadanía, cone.cderdndo- 

la capaz, de contraeA y eumpl,írt obligac,i.onea de la mayor traaeendenc.ia. 

Esta dísposíc 6n se ha v.íato complementada con el Acuerdo de hecha - 

14 de Febrero de 1978, que hace extena.ívo el Arraigo Domí.cíCíanio al centro

de trabajo, con lo cual ee evita perjuící.o a la economta 6avní.Lian, ya que

se permite al .i.ndícíado segudn realízando sus actí.vídadez normales y se sal

vaguandan loa íivte,,Luu de esta célula vital de la sociedad. 

Cabe resaltan, lo positivo del Acuerdo del 1° de Julio de 1977, que
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de,te&mína que el ind.ív.í.dao deberá gozan de LíbeA,tad . inmediata cuando en au

contta e6lo ex,ís.ta 4 mpee inputacíón díAccta de un hecho delíctí.vo, que no

está apoyado pot ottoe elementoa de p2ueba, con . lo que ae evita que pemo- 

na.a de mala 6e ae valgan de £ a In -tituei.6n dee Mini,6ten.ío Públíeo pata tea

lízat actos de tepteaalía en contta de alguien; imputAndo.le algdn hecho de

lictuoao con el nolo 6 n de eauzatle molutía.6 y pn.ívací6n dee pxecíado - 

don de la GíbeAtad. 

Otna dí,6po4.ic.í.6n digna de . to~ e en cona.í.deAaci.6n, ca la ne.eatíva

al Acuendo del 18 de Julio de 1977, que atableee que en aqueeloz casoe en

Qoe cuala el í.ndíciado es.tlf gozando dee Anna.ígo Dom.íciliaxío y ze efeAcí- 

ta en au contra la accí.6n penal, se ondenaAá au pne6entaeí.6n pot la Poli— 

cía Judicial ante el Juez que conozca de la cauza, . 6ín que sea aometí.do a

pti.a. c6n. La . ímpon.tancía de ate Aeuetdo es evidente puea evita al .íneue- 

pado la anguótí.a y el t auma que . la pt,ía.íón puventíva pnoduee. 

El Acuerdo del 26 de Septi.embh.e de 1977, dUpone que quedan paoh.í.bi

das las detene.í.onea atbí.tAax¿" de la6 penaonae, pot aupuutaA . ínvea.iíga-- 

cí.onez de deli,toa que no se hunden en causa legal. Con esto se busca . ten

minaA con pxdctí,eaa antjutí.díeab que ae venían neatízando a penar de lo - 

díspuezto pon normas ptev.camen.te utablecí.da6. 

Finalmente y den.tho de . los Acuerdos . tendíen.tea a j~ eAvat y gaAantí

zaA la Eíbentad, debemos e eñalaA como de mayor . ímpon. tancía, el del 6 de -- 

MaAzo de 1978, que di.6pone que el Mín s.tenío Pdblíeo en , u Avetiguacíonea

PAev.ías con detenido, deberá de.teAmínan au 4Ítuací6n en un - t& níno de 24 - 

honas, lo cual neaulta altamente pozítí.vo, pues con ello se ne6uelve una - 
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ínquíetud expteeada en dívmaa ocae.i.onea, al evita& la .ínceAti.dumbne dee

detenido Aespec to al tiempo que dunartá la deteuwnacííón de 6u s í,tuac i6n y
dándole plena aegw% dad de que de~ de eae plazo aabAd cuU e6 su condi- 

cíén Aeópecto de la Avetíguac 6n a que ae haya sujeto. 

B). AGILIZAR LAS FUNCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO

Existen otAoz AcueAdo s que potetenden la 6unc i.onat ídad, esto e6, ag.i

lízaA ¿u aetuacíonea de la Instctueíón, buzcando la -tmpaAtíci.6n de juat.i- 

cia punta y expedita en bene6.í.c i,o de la colectiv.idad. 

En e6ecto, tenemos el Acuerdo del 2 de Mayo de 1977, en el que ae - 

aacgna a las Agencías Inveatígad~ del MinizteAío Públ,íeo un númeto pto- 

grea.Lvo, 6ae.i.litando la .íd~ 6.icací.6n de las míbmaa, evítando pérdidas de

tíempo y haeíendo má6 dinám.íea la -cmpaAticí6n de juatie.ia. 

El Acuendo dee 10 de Mayo de 1977, que detenm.ina que no ee neee6wú.o

espenaA ee dictamen de loa pendtos de Wns.rto en loa dee.íto6 de daño en - 

paop.iedad. ajena, pana que el .indiciado goce de su . cnmediata Cíbentad, median

te la gaAanLía que 6.ija el KLní4teAd o Público, tomando en eona.í.denaci.6n la

ee.tímaci6n que éste haya Aealízado basándose en divemo6 elementos de la - 

AveAdguaci6n PAev.i.a paactíeada, con lo cual se evitan demox" y moleetaas a

quien ae ve ínvoluenado en este . tipo de ínvestígaeíonea. 

El Acuerdo dee 26 de Octubre de 1977, dispone que pana la ag.i.l í.zací6n

de los tnám(,tes de la AveA.iguaeí.6n PAevía, en bene6.i.ci.o de las penaona6 . i.n- 

voluctadas, ex,iete la Unidad Cen~ de Supelrv.c6í6n Técnica de D.ictámene6 - 
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Pex¿c,íaIe6, paha " eg~ fa calidad técnica y eíen í6.íca de Uto6. 

Tambíén debe dutacar6e ea . impon,tancí.a del Acuerdo de hecha 7 de Ju

lío de 1977, eonz.catente en que deben haeenae del eonocím.í.ento del íneufpa

do foz bene6.íeío4 que fa ley fe otorga ya que con dicha di,¿po4-i.cí6n be lo- 

gna que el <ndícíado, quien genewlmente no utá enteudo de . fas d¿6poz.í-- 

eionez fegafez a que puede acogme, sepa cuáles lo bene6.ícian. 

Pot su pante foz Acuendo6 del 15 de Agoato de 1977, que disponen la

ad6c,tipci.6n de tnabjaadoAas 6ocíalu y OA, íentadoAe6 Lega.fe6 en las Agencí.a6

InvutígadoAaa det Mín¡ótekio Pábf íeo aon impohtan.te6, ponque fogAan pot - 

un fado auxilian al Miní6teAío PÚbQíco y porque pAestan zeAv.icioz de oA. í.en

taeíón y "¡ 6tene.ía a Pas peAaonas que acuden a d.Lcha6 Agencias. 

No debemoz ofvedaA lo po6dtí.vo de fa Cí cu.fan del 26 de Octubre de

1977, que 6aeu-fta al Miní.6teA.ío Mbf.ííco pana AezofveA bajo su Piuponzab.íf•í

dad la situaci.6n jur.ídí.ca de .faz pers~ deten4das, s. ín ezpehan.. ín6tAue-- 

cíonez de fa Supeníox¿dad. Con lo que be reconoce fa capacidad de dieho6

6uncíonan,ío6, reív.<nd¿cdndolos al con6.cdeAan.fos en 6u junto nivel de reapon

aabil ídad, otongándo e6 un voto de con6.íanza que .foz obliga todavía más -- 

con fa 6ocí.edad a fa que 6íctven. 

C¡. RESPETO A LA DIGNIDAD

Rezpee.to a fo6 Acuerdos y Cítcufarez que tienden a reap~ fa di.gni

dad de In pensona6 dnvotucnada6 en un AveA,íguaeí6n PAev.ía., mencionanemos

tos z guiente6: 
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El Acuendo del 3 de Agosto de 1977, que ptoh.ibe la ineomunicaei.6n y

dota a las gal~ de apanatos tele66níeo4 pana que se eviten aAbitratíeda

de6 y pana que el detenido pueda poneue en contacto con su 6am,ilia, alí-- 

v.cando la anguztia de aent ue solo en tan cnLticos momentos. 

El Acuerdo de hecha 26 de Sept(embte de 1977, que establece que de- 

ben¿[ legenenan.se el ambiente de laz galenaz o lugaxes de detenei6n. 

En este capítulo y dado su novedoso y positivo sentido, . incluimos el

comentario del Acuerdo de hecha 21 de Marzo de 1978, que dispone que sean - 

tetdhadue las tejan de las galeraz dutinadas a la detenci.6n de penzonas ín

volucnadae en la Avei.i.guaei,6n Ptev.ia, quedando bajo la eótticta teóponsabí- 

lidad del M.iniatexío P6bl.i,eo, en áreas abívLta.s, las penzonaz deten.ída6 con

motivo de una . cnvutig" n. 

De lo antenion deducimos, que con la 6upAezí6n de faz tejas se des- 

truye uno de . fon 6. ímbolez de Aeptuí6n máz a,ten.tatot¿os de la di.gncdad peA

zonal, en eoneonancía con lab má6 modeAna6 doctn.i.naz def Dehecho Penal. 

D). HUMANIZAR LA fUNCION DEL MINISTERIO PUBLICO

En lo que tezpecta a loa Aeueido6 y Circulares tendiente6 a humani- 

zar la 6unci.6n del Minateto Pdbfico dentro de la Aveni.guaci6n Ptev.ía, te

nemo6 entre otros e£ AcueAdo dictado el 26 de Julio de 1977, tefa.iivo a - 

que pot ningún motivo se detendrá a quien preste auxilio a un lesíonado o

lo presente a un hospital pana su atenci6n médica, y ademán pot esa acei6n, 

se le otongaaa un tece, iocimiento cívico. 
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Da lo anteAí.oA deducimos, que ee busca evitaA a los ciudadano¢ que

actuando humani,tat cemente auxilian a un semejante, las molestias de que - 

eran objeto en estas casos y 6omentaA la solidaxí.dad entre los habitantes

de la Ciudad de México. 

Otio aspecto . cmpontante en este Aenglón, Aeaulta de loe Aeuendoe - 

dictados Aezpecto a la clausuAa de locales de Agencias Investí.gadoAas que

pon su mal estado, atentan contra la eondi.ci.6n humana de quien . inte&víene

en una Aven.íguación; y esto¢ Acuerdos son: el de 17 de Aaoeto de 1977_ - 

que ze Ae6.ieAe al thaslado de la 2a. Agencia Invutigadona del MinísteA,io

P6bl i.co y de la Je6atuAa del Depa~ ento " A" de Avehiguaeiones Pnevíae; - 

ee de 9 de Manzo de 1978, que ee Ae6íene al tnaslado de la 10a. Agencia In

vestigadona. del M.úúetetío PúbUco; y el de 22 de Agoeto de 1978, en lo - 

que Aespeeta al tnaslado de la 6a. Agencia Invest gadona del Mínísteití.o P6

blíco. 

De lo antex¿oA establecemos, que la Ciudadanía poded estaA segura - 

de que en todo momento xec b¿ td un trato digno y en lugares decorosos. 

Fl AeueAdo dee 7 de FebAeAo de 1978, que se Ae6íene a la 6oAma de - 

actuan en el pweedímí.ento que ee tham ta pot delitos 6exualu talee como: 

v.iolaci6n, Utupno, rapto y atentado¢ al pudor, y que ee de . indudable ím-- 

po& taneia poA - su humanismo, puesto que quien tezulta bujeto pasivo de un

hecho de íctuoeo de tal .índole, así como su 6ami.e.ia recibe, meneed a ente

Acuerdo, pronta atención con peuonal eepecialízado que lo auxilia a supe- 

ran. el momento di6.tc.i,l, amén de que con dicha dí.eposdcí6n ae da seguAídad

a la sociedad Aeepecto a que diehoe hechos no quedaAán impunes. Ee el - 
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Agente dee Aiini.s.texío Páb- í.co, como paute en el juíeí.o, el que sol.icíta la

aptícaci.6n de la pena mayo&, lo que lógicamente redunda en una mayen pes.ib.i

lídad de que lea o6endídoe denwicíen sin temo&, la comU íón de este tipo - 

de de.eítos, lo que se tnaducíxd, a su vez, en wia mejo& . empantici6n de jus

t.ícia y eegun,ídad pana la bocí.edad. 

Fdnalmente cítanemoz el Acuendo del 14 de Feb&eno de 1918, que se - 

e6-íene al levantamEen.to de cadáveres en la vía páblíea, es otea di,6poe.ecí6n

altamente positiva, pues con ello se < mpíde hacen mayo& el drama de la 6a- 

mil.ia que, aparte de penden a wzo de sus míembnns, & eci.be el dolo& de veA- 

lo en la vía pábl ca; evitando además la peAturbací6n soccal que esta s.E-- 

tuaríón trae eons.ígo. 

Después de analÁzcA loe Acuendoe y Cí culaAee anten,í.o& es, que no -- 

son la totalidad de ellos, sino los que eomídenamos más . impontantee, pode

mos con~ que estas dispos.ícíonu conetí,tuyen un . ímpontante avance pana

el mejora cumplím.íento de las 6uneí.onu del Míni6ten,io Pábli.co, ya que humo

nú.zan, ddnamízan y ponen en v.cgencia pwíncipios olvddados dentro del campo

del Derecho Penal. 

Sin embargo, pana logran su cabal cumplimiento, eatimamoz que u ne

cesan,i,o que se den a conocen con mayors én6a,6ius tanto en las banandi.l.ln de

W Agencias Investigadoras del k n.ieteAio Público como a nivetes m" ivos. 

81. FUNCION PROTECTORA DEL MINISTERIO PUBLICO COMO REPRESENTANTE DEL

IYfERES SOCIAL EN: 
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1. DERECHO PENAL

En lo que Ae6pecta a la 6uncí6n putectoha del b",¿ atexí.o Públi.co en

matenia penal, la Ley ~ nica de la PvocuraduAta General de lustí.cía del - 

Di6txíto Federal, expAua en óu antí.culo 34: 

Que ean atxíbuc ionu de la V.íreccí.6n Gen~ de Co" l de PAoceso6

a . thavés de loe Agentes adscr.ítoa al Ramo Penal: 

I.- InteAvenix con6ohme a derecho en los ptiocedímíentos y pxoceaos

ante el juzgado de su ad6c, ípcí.6n, ¡ xomoviendo las diligencias tendientes a

compubaA el delito, la Aeapon6abil-ídad penal de los . cncu.lpadoa, y exig.íh - 

la Aeparaci.6n del daño; cuidando que las di.l,ígenciaa 6e Aea.11cen con6ohme a

las leya aplí.cable6; 

II.- Ejercí,tar la accí.6n penal., 6oUcitando, en su caso, la orden

de comparecencia o apnehensi6n Aespec.tíva, contra las pmonas cuya ple.sun

ta Aespon6abilidad penal aparezca acAeditada duAante un paoceeo; 

III.- ConcuiAix a las díligeneiaa, audíen" y víb tas que se paac- 

tíquen en el juzgado de su adserípcí.ón; 

IV.- FoAmulaA 106 pedimentos que bean paoeedentee y desahogar la.6

v.í.6.tas dentro de loa - téxmínos legales, as.t como paeaentaA oportunamente y
6oa-teneA las conctusiones eoAAe.spondien.te6; 

V.- Cuidar que loe ploceeos be sigan con . toda Aegu.lwLídad; 
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VI.- Interponen loa necunzos legaiu que procedan; 

VI l. - ConcuAA n a Paz v.ca. i taó de Recluzon,loa que paaati.quen Pos fue

ces ante loa que actúen, . in6onmcndo a la Di eeei6a aobne la vízíta y taz - 

ínAe.q~ dadea que obaenve i; 

VIII.- Remí.tir al Pnveunadon l" Udenea de eompaneeencí.a, apnehen-- 

a. i.6n y cateo, que n.eeiban del Juzgado de au adzehipcí.6n; y

IX.- Lae demo que leo señalen las leyes y loa neglamentoa".
46

De lo antenion, eonclu.imoa que la Inót tucí6n del Wni.6tenio PúbP-i.- 

co como nepneaentante legal de la soe.í.edad e dnz~ ento de buena 6e, t e- 

ne entre aus 6uncionea la de pnotegv la de quienes con su conducta, le6ío

nan o ponen en pef igno aus . i.nto eaee o loa de loa índi.v.iduos que la con6on

man. Pon ello la Pnoe" adun ta Genehal de Juzttí.cí.a del Dí¿t ito fedenal, - 

tiene la obligaci.6n de adoptan, dentro de zua eaueea legales, las medidaz

neee6anicw pana pRoponcí.onan eaa paotecei6n y como nos damos cuenta auz - 

atrí.buci.onee son múlti.plee e . ímpontante6. 

Pon au pante el axti u.lo 35 de la citada. Ley Ong& níca ea.tableee: - 

Loa Agentes del Míní,a.terio Público adzcnitoa al narro penal, en ningún uta

do del proceso podrán va4ian e modi6iean la accí.6n penal que se hub.iene ín

tentado, a exeepci6n del cano p•tev.i.6to en el anttculo 25 64acc. I1, incÁzo

c de uta Ley." 
47

146) Ley Ongán( ca. Op. cí.t. p. p. 36, 31, 38

47) Idem., p. 42
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Pana mayors expLí.eaeí6n cítanemos el mencionado ant&-ub 25 6nacei.6n

II, ,íncizo ( c), el cual expnesa: " Son atltíbucíonea de las Agentes del M.í.- 

níeten,io Públíco Aux,í.Lianes del Pnocunadon: 

11.- D.i.ctaminua en los asuntos en que el Pnocunadon o pon delega-- 

cí.6n de éste, los subpxoeunadones deban deci.díh; 

c).- Sobne conclus.wnea acusatoh.cas en que se cambia la clas.i6.íca- 

eí.6n del delito hecha en el auto de 6onmal pe, i4.í6n o de sujecí6n a pkoee-- 

so; rr48

De lo antení.on deducimos, que está eonhobonado can la CíAculan expe

dida el 1° de Abx l de 7977, la cual expnesa: 

Que el Mini4tehío Pablíco en sua concluaiones acuaato" podná - 

cambia& la cla í6dcaci.6n dee detito hecha en el auto de 6onmat pk.i4.c6n o - 

de sujecí6n a pkoceso, 4íempke que se trtate de los nUmos hechos maten.ia-- 

les a que se ne6.í.eAe el auto de 6o~ ph, is.c6n o de 6ujecí,6n a pnoceso y - 

que 6uenon objeto de la aven,íguac.í.6n pnevía y que el pkoceaado eonoci,6 du

de su declanací.6n pkepanat x¿a; deb.íendo cuídda>lc el M<nistehi.o P(íblí.co que

dicho pkoceaado sea oído en de6en6a Sobne la nueva elas.í6.ceaeí6n".
49

2). DERECHO CIVIL

U en materia civil donde mejora se puede eompkundeet la .importante - 

6uncí6n social que el M,fn¡ 6teA o PábLí.eo desempeña. 

48) Idem., p. 36
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La pan.Li.a<:pací.6n del Mín.í.aten.io Públíco en mateni,a civil se obsenva

limitadamente en la expedici6n de eopíae o teatcmoníos de doeumentoa anchi

vadoa, en eueáti,onea de competencia, en nelací6n eon la ejeeucí.6n de nen-- 

tenciaa exti= j~, con divoncioe po,% mutuo consentímí.ento, en los concun

eoa de aeneedonea, en el juicio auceaon.io, en los pnoeedími.entoa teatamen- 

tanioa y en vaníos de juní.adiee.í.6n voluntania; ademda de actuac. como pante

en loa caóca en que ínt uen a la 6edehac 6n. 

El M.í. ú̀eten.io PáblJíco como nepnesentante del íntenée aocíal, no - - 

a.íempne . í.ntenv.iene en maten-i.a civil con el míamo ea 4 ten; su . intenvencí6n

puede sen: 

a). Como pante pn.inc..i.pal, ea decir, como actora o como demandado. 

b). Como tenceho oposíton, o sea, como un vendadeno opfnante eo-- 

cíal. 

Pon lo que %eópecta a la xntehvencí6n del Míní4t" Público en mate

nia civil, con el c xdcten de pante eatudíanemoa algunos canos que señalan

las leyee: 

El atttculo 779 del C6ddgo de Pnoeedímientoa C.ivílea pana el D. F., 

expneea: " En loe jaíc.ioa aueeeon.i.oe, el M.ini.etenio Pábl í.eo nep&eaentaM - 

a loa henedenoa auaentea m.ientnaa no ae pmenten o no acneddten su nepne- 

aen~ e legítimo, a loa menonea o . íneapací,tadoa que no tengan nepteeentan

tea leg.í,Limoa, y a la Sene6íeieneí.a POleea cuando no haya henedenoa legí- 

tímoa den.Uw del grado de ley y míenfJuta no se haga neconoeímiento o decía. 
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nací6n de henedenoe
50

Pon eu pante el Migo C.ívíl le concede al Míní¿ten,ío Mbliíco, la po

te¿tad del ejencíci.o de la accí6n paAa pediA. la nulidad de un nafihímoní.o, - 

cuando ee paeeenten alguna¿ de la¿ e. ígu.i.entee eauea¿: cuando exí.¿ta un pa- 

nenteeco de eon¿angu.ínukd, pon habelc ex.í¿tído adulteúo, pon haben atenta- 

do contna la vída de alguno de loe e6nyugee, pon exia-tíh un vínculo de un

matAimonío antex¿oh. 

Ademde el Mín.íe.tet¿o Pábl,íeo íntenv.íene en loe juícíoe de coneun.¿o, - 

euando en U intenvenga la Haeí.enda Pábtica, en loe ju,íeíoa euee¿oh.íoe, --- 

cuando la Hac..íenda eea henedena o legatanía; ademb en loe ju cí.oe que ee - 

planteen con met.ívo de eontnoveuíu bobne expedieí6n, túawb a, nul ídad o

cadueí.dad de patente¿ de dnvenc.í.6n, matea¿ - índuetn.í lee y de comehcí.o, tam- 

b.í.én eonne¿ponde al Míní,¿tetí.o Páblíco . íntenponen loe necuneoe que la ley - 

eetablece, como eon la apelaeí.6n en contna de laz ne¿olucíone¿ judícíale¿, 

y en de6en¿a de loe tntene¿ee que nepaeeenta. 

Pon oteo lado, cuando el Mín.íeteA,ío Páblí.co . cnte&viene como un tense

no opoetiton, o eea, como un veAdaden.o op.ínante socíal, eue íntenvencí.onee - 

eon málti.ple¿, peno án.ícamente c.í,taAemoe alguno¢ eaeoe en que tíene í ten-- 

venc.í.6n: 

En px meA lugan. nepLuenta al aueente que no eetd ptuente en el lu- 

gaA del ju,ící,o, ní tuv.íena pen.¿ona que lo nepneeente, cuando ee ~ e de - 

una díYígencía de coAdeten urgente o penjudíeial la d¿ ací.ón ( aAt. 48 C. P. C. 

50) C6dígo de Pnoeedimíentoe C.ívíle¿ paha el D. F. p. 179
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Se le o.ur1l en las eo~ veuíaa que ae auac¿ten paha substancí.aA las

compe-tenc.íaa ( ahta. 165 y 166 C. P. C.) 

Además intenv.í.ene en toa jatcioa de dívohedo pon mutuo conaentí.mí.en

to vetando pon la s tuaci.6n y dehechoa de loa híjoa que haya del mattúmo- 

n.ío ( ant. 674 C. P. C.) . 

Intehviene en loa juícLoa auceao/Líoa en to que he6peeta at aeegunn-- 

míento de b.í.enes, pana au eonaenvaeí.6n ( ant. 769 del C6dígo de Pnocedímten- 

toa Civ.cte.6) . 

En lo que neapecta a la .entehvexcí.6n del M.íní.atento PábPieo en loa - 

ju.ící.oa de juníadíccí.6n voluntaAía, el Migo de Pnocedím.ientoa Cí%lílee en

au ahtccu o 895 expneaa: 

Se oiAd jx" amente al M,ín.LatenEo Pabt.íco: 

I.- Cuando la aot cítud paomov.í.da abeete loa ínteheaea pCblí.coa; 

II.- Cuando ae %e6íena a la penaona o b.Cenea de menonea o íncapací- 

tadoa; 

III.- Cuando tenga nelaeíón con loa denechoa o bienes de un ausente; 

IV.- Cuando to diapu6iehen las leyes".
51

De lo anteh.íon, concluímoa que la .í.ntehvenci.6n dei Mdníeten.ío Púb i

51) C6d.igo de Pnoeedimi.en.toe C. ívitee. p. 204
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co en mateh,ía cí.vít, como nepaeeentante de la zocíedad e¿ ampMÁma, pon lo

que a ícamente, cítamoe alguno¿ caeoe en que tíene nelevanaía eu íntehven-- 

cí6n, al míemo tíempo coneddehamoe que el M.ín.íe.tex o Pábli.co tí.ene . cntenven

cí6n en todo¿ loe negocio¿ que ee ventilan en el juzgado de ¿ u adech.í.pci.6n, 

ya eea pana que ¿ e le dé v.cóta y v.ígíle la mancha del p&ocedímí.ento o ¿ e le

contra tna slado pana que . ínteh.venga dínectamente a iL" uentan a una de la¿ 

pante¿ en el ju,ící.o. 

3). DERECHO FAMILIAR

Pon lo que ne¿pecta a la 6uncí.6n pnotectona del Mín.íeteh.ío Páblíco - 

en matev:a 6amí.lí.an, toman.emoe como punto de panti.da el antEcalo 940 del C6

dígo de Pnocedímlentoe C.iv.clee paha el D.c¿ tníto Federal, que eetab.lece: - 

Todoe lo¿ pnoblemaa . ixhenentee a la 6amílía ee con¿.ídenan de onden publíco, 

po,i con¿t~ aquélla la ba¿ e de la .í.ntegnaci6n de la. eocíedad". 52

De la .lectura del artículo anteníon, deducing¿ que la 6amílía e¿ la

ba¿ e 6undamenta.l de la 6ocíedad y que toda co~ veu a que ee ¿ uecíte en - 

nelací.6n a ella, tnaená como coneecuenc.ía paoblenw de candcten páblí.c.o y

pon lo tanto la .cntenvencí.ón del MínL¿ten,í.o Páblíco ya que nepaeaenta . loe

ínteae¿ee de la paop.ía eocíedad. 

Pon eu pante el ant.tculo 895 del Migo de Pnoced¿m¿ento¿ Civ.íle¿ pa

na el D. F., ezpne¿a que: " Se o.íhá p cecí.¿amente al Mlni,atenio Públí,co: 

1.- Cuando la ¿olccí.tud pkomovcda a6ecte loe . inteneeee páblícos; 

52) C6dígo de Pnocedímí,ento¿ C.ív.í,lee . Op. cí t. p. 219
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II.- Cua, ido se ne6íena a Ca pmona o bíenee de menoree o bicapaeí.- 

tados; 

III.- Cuando tenga nelací.ón con los den.echos o bíenes de un ausente; 

Iv.- Cuando lo díspusíenen las leyes". 
53

De £ a tectum de este axtículo establecemos, que de acuerdo a Cas 6a

eultades que tae leyes le otorgan al Wní.etenío Pübf co, bon de gran tt" een

dencí.a, porque puede inteAvenix y pwtegen en tos juicios, en los cuales se

eneu~ en menores o . incapaces, así como los deneehos de un ausente que no_ 

esté debidamente , Leptis entallo. 

Pon su pante ta Ley Ongání.ea de la. Pnocuhaduxía Gen~ de Justí,cí.a

del Dístníto Fedena.0 establece en su antí.culo 1° 6naceí6n XIII, en nelaeí6n

con el an.t&ulo 36 de la eí Cada Ley, lo s.eguíente: 

Connesponde al AbínísteAío Público: 

XIII.- Intenveníh en los té"¿ nos de la ley, en la pnoteecí.6n de inca

paces, y en lob pxoeedí^¿e.ntos del olden cívíl y 6am~ que be ventilen - 

ante tos tníbunales nespectí.vos".
54

De todo Co antetí.on coneluímos: en pkímen lugan se le da pai.onídad

al aspecto de menones o encapaees que se eneuentAen en estado de índe6en- - 

si6n en el juício. 

53) Idem., p. 204
54) Ley Ortgátúea de ea Pnneunadun.ía GenenaC de Justicia del D. F. p. 18, 

38
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En 6egundo tugan. et MiniAteni.o Púbti.co tiene ampPíua 6acuGtadea paha. 

intenveníA en . todoa los negoci.oa que se ee.tén ventítando . tanto en mateAía - 

civíl como 6am.~, ya que las atníbuclonea que ttí.ene en maten.ía cí.vil son

a. ímílanea a las que Uene en matehia 6amieían. 

p SN t



CONCLNSIONES

I. En eae.í todo¿ Poe pa,taee, incluyendo e- nueátw, , Pa Inetítu--- 

c 6n del M.í.ní.atení.o Públ co aparece con máe o mena varíame.¿, ya que . tuvo

au on.igen en Fnaneía, y hue adoptada pon. nueetna Peg"& c(.6n, con .Cae came

tenZa.ticae pRopiaa de Fnancía, Eepaña y Pae netamente mexi,canae. 

Ti. El monopolio de la acción penal, como un verdadero poden -deben

compete au ejehcí.cí.o al M xiatendo Público. 

I11. En virtud def mandato conetítucí.onaP que Pe eon6íene nueetha - 

Canta Magna al M.iní,at¢n,ío PdU,¿co, en Poe antí.culoe 21 y 102 en Po que con- 

cíe, ne a Pa pmecucí.6n de Poe deP.itoe, cons.i.deramoe, que dicha 6acuftad no

debe ee.tan intenóen,ida pon o.troe ónganoe def Utado, ya que Poe cítadoe pece

eeptoa 6nícamente óacuP.tan a ceta , instÁtucí6n en Pa peraeeucíón de Poe deP.í

toe. 

TV. Con¿ idenamoe que la nueva 6. í.Poeo6 a del Mínie.tex¿o Públ c.o, - 

como un avance para Pa admíní,6tAaci6n de jue.tici.a, vendrá a s6" t ,tuír Poe - 

anraigadoa conceptoe de eoerci.b.ilidad y eone.cgnaei6n, para dar cabida a una

mejora unpan.ii.ción de ju4tí.cía de~ del 6mb.cto social en que sea exigida - 



su paAticipa.ci6n. 

V. Coiiz.cdeAamoz que a la poZí.cía judicial ze le debe capacítaA. - 

técnica., juA,Wca y ceen,¿ 6íeamente e . incluz.cve que emane de loa Ináti,tutoz

Téen.icoz de Fonmací6n Pro6e,6íonal dependientea, tanto de la Pnaeuaadux& Ge

nenal de Jua.tícía del D.iatn,í,to Federal, como de la Pnoeunadun,ía General de - 

la Repáblí.¢a o de la Seenetanta de Gobehnac.i6n, paha que el deómpeño de suz

6uneí.ones zea más eéí.cíente y más humani6ta. 

VI. EntAe loz bene6.ee.í.os más Ámpontantea que . tíenden a gamntí.zan. 

la lí.beAtad, dcctadoz pon el PnocuAadon. GeneAal de Justíc a del Diztní,to Fe

denal, talez como el ~ o domí.eilíaní.o y la nezolucdbn en ve.íntí.cuaM - 

honaz de la 6í,tuací.6n jwúdca de az pensonaz deten.ídaz; eonzddenamoz que

debexian de . enele,.ínae en el C6d.ígo de Pnoeedímíentoz Penalea pana el D.catA.í. 

to Federal poxque meddante las ne6onmaz eoaneapond.ientea: 

a). El detenido tendxia la zegunddad que al eump" e el cítado -- 

téfimino, zabnd cudl es su z,í tuací.6n j~ ca. 

b) . Se . incAementan.Fa el respeto a la d ígni.dad humana. 

c) . El índlcíado al gozaA de este bene6.ícío y en zu contaa ze eje2

cíta la accí.6n penal, zená paesentado díAeetamente ante el -- 

Juez que conozca la causa. 

d) . No su6x¿ á pen juicio la economía 6am.i,e iaA, ya que Uta eoutí.- 

tuye la célula vital de la zocíedad. 

e). AuxcltaA,ían a laa auton,í.dadea en la .ímpantící.6n de la ju ti.cía. 
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